




























DIDECO

Este Beneficio, creado el año 2022, 
está dirigido a estudiantes de la 
comuna de Huasco que ingresan 
o asisten a alguna Institución de 
Educación Superior (Universidades, 
Institutos Profesionales, Centro de 
Formación Técnica) y que no cuen-
ten con los recursos económicos 
necesarios o son insuficientes para 
financiar su estadía en la ciudad de 
La Serena, IV Región de Coquimbo. 
Esta iniciativa, busca aportar al de-
sarrollo académico de los estudian-
tes, y apoyar a sus familias, con el 
propósito de garantizar la entrada 
o continuidad de sus estudios supe-
riores, y del mismo modo, contribuir 

2. Subsidio de Agua Potable rural y Subsidio de 
agua potable urbano (SAP):

5. Programa de Residencia Familiar Estudiantil

7. Beca Municipal Hogar Estudiantil 
para educación superior

3. Subsidio Único Familiar

4. Beca Presidente de la República - Beca Indígena

Iniciativa financiada por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, dirigidos a 
familias de estrato social bajo, que tienen dificultades para pagar los servicios 
de agua potable. Convenio establecido entre la Municipalidad de Huasco y el 
Ministerio de desarrollo social y familia.

Convenio de colaboración y transferencia de recursos suscrito entre la Direc-
ción Regional JUNAEB (Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas) y la Municipa-
lidad de Huasco, que está dirigido a estudiantes en situación de vulnerabilidad 
social, que viven en localidades alejadas y que necesitan trasladarse a otro 
lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias 
tutoras alojamiento, alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarro-
llo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°), Media y Superior. 
Durante el año 2024, se registró 01 beneficiario de este programa.

También conocido como Subsidio Único Familiar (SUF), está destinado a 
personas de escasos recursos que pertenezcan al 60% de la población na-
cional socioeconómicamente más vulnerable, según el Registro Social de Ho-
gares (RSH). El monto del Subsidio Familiar es de $20.328 por carga familiar. 
No obstante, si se trata de una persona con discapacidad, el monto será de 
$40.656.- Durante el año 2024, se efectuaron 790 postulaciones. (entre enero 
y noviembre del año en curso). -

También conocido como Subsidio Único Familiar (SUF), está destinado a 
personas de escasos recursos que pertenezcan al 60% de la población na-
cional socioeconómicamente más vulnerable, según el Registro Social de Ho-
gares (RSH). El monto del Subsidio Familiar es de $20.328 por carga familiar. 
No obstante, si se trata de una persona con discapacidad, el monto será de 
$40.656.- Durante el año 2024, se efectuaron 790 postulaciones. (entre enero 
y noviembre del año en curso). -

a ampliar el catálogo de prestacio-
nes sociales municipales en mate-
ria educacional. Resulta imperioso 
mencionar, que solo pueden pos-
tular a esta Beca aquellos(as) estu-
diantes que se hayan matriculado 
por primera vez en una carrera de 
Educación Superior o se encuen-
tren cursando su primera carrera 
en alguna Universidad, Instituto 
Profesional o Centro de Formación 
Técnica en cualquiera de sus mo-
dalidades (presencial u online). El 
apoyo fue distribuido en 5 becas, 
y financió el periodo comprendido 
desde marzo hasta diciembre 2024.

6. Beca Municipal 
de Apoyo para la 
Educación Superior 
Juanita González Toro
Consiste en un aporte en dinero mensual de $100.000.- para bene-
ficiar a aquellos estudiantes que residen en la comuna de Huasco, y 
que culminaron sus estudios de Enseñanza Media en establecimien-
tos educacionales públicos o particulares subvencionados y/o que 
están debidamente matriculados en alguna carrera de Educación 
Superior que se imparta en Universidades, Institutos Profesionales 
o Centros de Formación Técnica en cualquiera de sus modalidades 

(presencial u online). Solo pueden postular a esta Beca aquellos es-
tudiantes que se hayan matriculado por primera vez en una carrera 
de Educación Superior o se encuentren cursando su primera carre-
ra en alguna Universidad, IP o CFT en cualquiera de sus modalida-
des (presencial u online).El monto total de aporte correspondió a 
$12.000.000.- el cual fue distribuido en 12 becas.
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Como Oficina Comunal del Adulto Mayor durante el 
año 2024, y como se viene desarrollando durante 
varios años, se efectuó entrega de beneficios tan-
gibles para los adultos mayores vulnerables social 
y económicamente, con dependencia severa y/o en 
situación de discapacidad, tales como: pañales de 
adultos, suplementos alimenticios, cajas familiares 
y cupones para recargas de gas.
Asimismo, se realizaron visitas domiciliarias a al-
gunos adultos mayores de la comuna mediante 
la colaboración de diferentes equipos de la Muni-
cipalidad, tales como la Oficina de Discapacidad, 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA), con 
el fin de verificar las condiciones de sus viviendas 
con el propósito otorgar soluciones que se tra-
bajaron en conjunto con las familias. A través de 
aprobación de concejo se aprobaron presupuestos 
de alrededor de $10.000.000.- para arreglos de in-
fraestructura, en casos sociales de adultos mayo-
res de la comuna y en organizaciones comunitarias 
(arreglos de sedes), todo esto considerando vulne-
rabilidad económica y social. Nuevamente y para 
mejorar la calidad de vida de adultos mayores en 
situación de abandono, necesidades económicas, 
afectivas y de salud, es que a través de esta oficina 
y por intermedio de procesos judiciales, se generó 
un nuevo cupo en el Eleam de Copiapó, para una 
adulta mayor de la comuna quien estaba en com-
pleto abandono por partes de sus hijos y familia.

Se trabaja en conjunto con la Corporación de asis-
tencia Judicial, en diferentes casos sociales de 
Adultos Mayores que están siendo vulnerados en 
sus derechos tales como violencia intrafamiliar y 
abandono. Dichos casos están judicializados.
Durante el 2024, se postularon a los 10 clubes de 
la comuna, al fondo Nacional  del Adulto Mayor, 
proyectos que fueron adjudicados al 100%, estos 
proyectos    fueron  relacionados con arreglos de 
infraestructuras, recreación, enseres básicos  para 
las sedes de los clubes etc,
En el mes de Agosto se participó en el Regional de 
cueca el que se realizó en la comuna de Chañaral, 
donde se presenta la pareja representante de la 
comuna, esta fue acompañada por el Alcalde de 
la comuna, encargada de la Oficina  comunal del 
Adulto Mayor y una comitiva de Adultos Mayores 
de diferentes clubes para apoyar a la pareja comu-
nal, logrando un tercer lugar a nivel Regional. Para 
el año 2025, Huasco será la sede para llevar a cabo 
el Regional de cueca.
A través de la Ocam se trabaja con diferentes talle-
ristas, las que realizar sus talleres en algunos clu-
bes de Adultos Mayores de la comuna, estos talle-
res son relacionados con costura, tejido, trabajos 
de manualidades y folclore. Este último taller cada 
año hace su presentación en la casa de la cultura, 
en el mes de diciembre alusivo a la navidad, este  
año para visibilizar el taller es que los grupos se 

Oficina 
Comunal del 
Adulto Mayor

presentaran en las distintas partes de la comuna, empezando por la población 
O’Higgins el sábado 07 de diciembre, luego el domingo 08 de diciembre se 
presentaran en el villa Victoria, y el sábado 21 de diciembre se presentaran en 
el sector rural de La Arena, toda esta actividad se coordinó con las directivas 
de las juntas de vecinos donde ellos harán el encendido de su árbol navideño 
y entregaran chocolate caliente para la comunidad, además el Club de Adulto 
Mayor Siglo XXI acompañara en todas las presentaciones con su taller de dan-
za con un pequeño cuadro navideño.

Como cada año este municipio ejecuta el Programa Vínculos, donde este año 
se amplió la cobertura del programa por lo que se están beneficiando a más 
de 80 adultos mayores de la comuna ya sea urbana como rural.
Este programa es un Acompañamiento continúo para las personas mayores 
de 65 años que ingresan al nuevo subsistema de seguridades y oportunida-
des, entregándoles Y herramientas psicosociales que permitan fortalecer su 
identidad, autonomía y sentido de pertenencia. El apoyo psicosocial es indi-
vidual y grupal, este acompañamiento es directo y personalizado en el lugar 
donde habitan las personas mayores.
Este programa promueve el proceso de vinculación de las personas mayores 

al entorno  y  entrega bonos de protección y prestaciones monetarias.
Su objetivo es entregar herramientas a personas mayores en situación de vul-
nerabilidad social para que logren vincularse con la red de apoyo social de su 
comuna y con sus pares.
Este programa no se postula, pues las nóminas con los potenciales beneficia-
rios del programa emanan desde el ministerio de desarrollo social a través de 
la información que entrega el registro social de hogares, además la contrapar-
te técnica está a cargo del servicios nacional del adulto mayor, para luego eje-
cutar el municipio con los monitores comunitarios que llegan a los domicilios 
ofreciendo la incorporación al programa. 
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Centro Diurno 
Comunitario 

Del Adulto Mayor 
“Esperanza de Huasco”

Convenio entre la I. Municipalidad de Huasco y 
el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA)
 
El Centro Diurno Comunitario del adulto Mayor (CE-
DIAM) “Esperanza de Huasco”, es un Programa que 
se encuentra siendo desarrollado en la Comuna de 
Huasco desde el año 2022, en las dependencias del 
Centro Comunitario “Carmen Araya Largo”, ubica-
do en calle Maipú #106, Población O´Higgins de la 
Comuna de Huasco, siendo éste un Programa de 
Convenio entre la Ilustre Municipalidad de Huasco 
y el Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA).
Actualmente, el CEDIAM lleva 4 años de funciona-
miento en la Comuna, entendiendo que su inaugu-
ración fue el 14 de enero del año 2022.

El CEDIAM, tiene como objetivo principal:

Entregar un lugar de acogida integral de día para 
personas mayores con dependencia leve, en don-
de se entregará temporalmente un servicio socio-
sanitario y de apoyo en el área social, personal y 
comunitaria.

Siendo sus objetivos específicos los siguientes:

•	 Prevenir el incremento de la dependencia a 
través de la potenciación de las capacidades 
funcionales, mentales (cognitivo-anímico) y so-
ciales.

•	 Favorecer el acceso de las personas mayores a 
la información e incorporación a los recursos 
sociales a través de la activación y/o potencia-
ción de redes de apoyo formal e informal.

•	 Orientar, informar y educar a las familias y/o 
cuidadores informales de los y las personas 
mayores en temas gerontológicos, que les per-
mitan contar con conocimientos y herramien-
tas que faciliten su adaptación al entorno y cui-
dados socio sanitarios.

•	 Reforzar la autosuficiencia e independencia de 
las actividades básicas e instrumentales de la 
vida diaria.

•	 Promover hábitos de vida saludables en las 
personas mayores, tanto a nivel físico como 
mental.

¿De qué se trata la participación de la persona 
mayor en el CEDIAM?

Como se observa en la imagen, consiste en realizar evaluaciones biomé-
dicas e integral, a través de los 5 profesionales que componen el equipo 
técnico:

•	 Asistente Social-Coordinadora.
•	 Kinesiólogo.
•	 Terapeuta Ocupacional.
•	 Psicólogo.
•	 Técnico en Enfermería Nivel Superior. 

Y a raíz de los resultados de estas evaluaciones, se genera el plan de aten-
ción individual, que presentará objetivos a trabajar acorde a las necesidades 
de cada persona mayor, en donde se aborda con un enfoque centrado en la 
persona de manera grupal. Todo esto, enfocado en 3 áreas: personal, social 
y comunitaria, así también, se trabaja de manera directa e indirecta con las 
personas mayores y su grupo familiar y/o cuidador(a), con la finalidad de me-
jorar o conservar su funcionalidad o fortaleciendo sus habilidades sociales.
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Balance Presupuestario y Financiero

Cabe señalar que el programa CEDIAM mantiene un nuevo convenio con la 
Ilustre Municipalidad de Huasco desde el mes de junio del año 2024, y el cual 
finaliza en el mes de mayo del año 2027, siendo un total de 36 meses de ejecu-
ción, y en donde los recursos financieros  por parte de SENAMA se encuentran 
destinados al ítem de Recurso Humano, subítem de profesionales de atención 
directa, cubriendo los servicios de honorarios de Coordinadora-Asistente So-
cial, y complemento de remuneración de profesionales Kinesiólogo y Terapeu-
ta Ocupacional.
Por ende, al ser un convenio a 36 meses, SENAMA cuenta con un presupues-
to total de $87.725.160 (ochenta y siete millones setecientos veinte cinco mil 
ciento sesenta pesos), mientras que por presupuesto municipal es de carácter 
anual, vinculado a la disponibilidad presupuestaria y acuerdos previos ante el 
concejo municipal.

A continuación, se expresa el presupuesto utilizado durante el año 2025, 
tanto por SENAMA como Municipal:

Cabe señalar que, desde el presupuesto municipal, es utilizado en los 
siguientes ítems

Recursos Humanos; Terapeuta Ocupacional, Kinesiólogo, Psicólogo y Técnico 
Enfermería Nivel Superior, así también en Ítem de inversión y operacional. 
Siendo uno de los gastos relevantes durante el año 2025 la adquisición de 
proyector data y telón retráctil para el equipo técnico del CEDIAM, con el fin 
de contar con insumos para el desarrollo de las actividades sociocomunitarias 
y/o talleres.

Gestión de Servicios Municipales
Durante el año 2025, se lleva una totalidad de 21 meses de ejecución frente 
a este nuevo convenio y se trabajó en zona rural específicamente en Carrizal 
bajo, sin embargo, no se logra desarrollar la totalidad de talleres por razones 
de conflictos en la disposición de personal “choferes” de la municipalidad para 
efectos del traslado de los profesionales, generando así para el año 2026 el 
termino y/o finalización a la modalidad de CEDIAM Itinerante, entendiendo las 
dificultades de movilización del equipo técnico al sector rural, no garantizando 
la continuidad de manera progresiva de la intervención. 
El CEDIAM, está dirigido a una cobertura anual de 30 personas mayores desde 
los 60 años de edad, las cuales presentan dependencia leve y se encuentren 
hasta el 70% del tramo de la calificación socioeconómica del Registro Social de 
Hogares. Durante el periodo informado, han participado un total de 66 perso-
nas mayores (vigentes, egresos, renuncias voluntarias), en donde actualmente 
existe una asistencia de 30 participantes a nivel Comunal.
Cabe señalar que, durante el año 2025, desde el área comunitaria se han tra-
bajado con los diversos departamentos de la Municipalidad, tales como; de-
partamento de Medio Ambiente, Oficina de Discapacidad, Oficina de la Mu-
jer. Así también, gestión con la red privada, tales como; empresa Guacolda 
Energía, Empresa Axinntus, Empresa Aguas Pura, Club Deportivo Guacolda, 
Pastelería “Esencia de la Dulzura” (Huasco), por último, con establecimiento 
educacional Escuela “El Olivar”, la Escuela Mireya Zuleta y el Instituto Nacional 
del Deporte (IND).

Recursos Humanos
El equipo multidisciplinario que interviene con la persona mayor, en CE-
DIAM, son 5 profesionales;

•	 Asistente Social-Coordinadora; Catherine Celia Aguilar Zumelzu.
•	 Kinesiólogo;  Edgar Alaejandro Valenzuela Avalos.
•	 Psicólogo; Hans Slate Milla Toro.
•	 Terapeuta Ocupacional; Nicole Paulina Amaya Contreras.
•	 Técnico en Enfermería Nivel Superior; Yovanna Moroso Valderrama. 

Cabe señalar que, cada profesional se encuentra en Convenio de contrato Ser-
vicio de HONORARIOS, y que, durante el año 2025, como hito se realizó un 
aumento de jornada laboral del profesional Kinesiólogo, de media jornada a 
jornada completa, para efectos de ejecución del proyecto, quien también asu-
me un rol desde la proyección audiovisual, más el apoyo de la Mesa de Trabajo 
de la persona mayor “Huata Anya”.

Patrimonio Municipal:
Durante el año 2025, a través de solicitud de mejoramiento del Centro Comu-
nitario “Carmen Araya Largo”, se realizaron distintos arreglos estructurales 
en las dependencias, con el fin de brindar mayor seguridad en el desplaza-
miento de los usuarios beneficiarios del CEDIAM y en general, siendo estos los 
siguientes;
• Pasamanos en pasillo al salón principal.
• Mejoramiento de baño en sector cocina, en donde se genera la instalación de 
ayudas técnicas, las cuales cumplen las normativas, sin embargo, lo que no se 
encuentra en normativa son las dimensiones del INODORO.
• Habilitación de sala de espera, utilizando dimensiones del salón principal.

Plan de inversiones:

Durante el año 2025, se concretó la constitución de la Mesa de Trabajo de 
la persona mayor denominada “Huata Anya” que significa en lengua Changa 
“Comunidad Unida”, la cual está dirigida por la profesional Terapeuta Ocupa-
cional Nicole Paulina Amaya Contreras en co-colaboración del profesional Ki-
nesiólogo Edgar Alejandro Valenzuela Avalos. Dicha mesa está compuesta por 
alianzas y coordinación con la red existente en la comuna y provincia, como 
por ejemplo programas del Hospital comunitario Manuel Magalhaes Medling, 
Ces Juan Verdaguer, Hospital Provincial del Huasco Monseñor Fernando Ariz-
tia, y Programas u Oficinas de la Municipalidad de Huasco, en donde se busca 
la colaboración de actividades en pro de las personas mayores durante todo 
el año.
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Actividades Realizadas en el Periodo 2024
•	 Febrero:
•	 04/02/25 - Inicio de talleres CEDIAM de manera presencial.
•	 04/02/25 - Taller ECICEP, Ce Juan Verdagur.
•	 11/02/25 - Taller de Demencia del H.C.M.M.M.
•	 14/02/25 - Valentin a todo color, actividad enmarcada en la Mesa de Tra-

bajo “Huata Anya” 
•	 27/02/25- inicio de “Taller de bordado” a través de la oficina de la mujer, 

para las mujeres beneficiarias del CEDIAM en conmemoración del 8M.

•	 Marzo:
•	 04/03/25 - Taller psicoeducativo “Fonoaudiológico” impartido por Hospital 

Comunitario “Manuel Magalhaes Medling (H.C.M.M.M). y taller de bordado 
por la oficina de la mujer.

•	 06/03/25 - Taller de bordado, a través de la oficina de la Mujer.
•	 18/03/25 - Taller Programa Demencia del H.C.M.M.M.
•	 21/03/25 - Salida guiada a Empresa Central Guacolda., para las personas 

mayores beneficiarias del CEDIAM.
•	 26/03/25 - Actividad en RED, con SENAMA, SERNAMEG y CEDIAM, “Violen-

cia de género en mujeres mayores”

•	 Abril:
•	 03/04/25 - Taller Programa Mas AMA.
•	 08/04/25 - Taller ECICEP, Ces Juan Verdaguer.
•	 15/04/25 - Taller de Demencia del H.C.M.M.M.
•	 16/04/25 - Participación de desfile Aniversario de la Comuna.
•	 22/04/25 - Participación Feria Raíces Doradas, enmarcada en la Mesa de 

Trabajo Huata Anya.
•	 24/04/25 - Taller de actividad física, en Gimnasio del Club deportivo Gua-

colda.

•	 Mayo
•	 13/05/25 -Evaluaciones y reevaluaciones.
•	 15/05/25 - Taller con Programa Mas AMA.
•	 22/05/25 - Taller con Programa Mas AMA.
•	 29/05/25 - Taller de actividad física, en Gimnasio del Club deportivo Gua-

colda.

•	 Junio:
•	 03/06/25 - Taller ECICEP, Ces Juan Verdaguer. 
•	 10/06/25 - Matrimonio de personas mayores Enrique Chamorro y Rosa 

Hernández.
•	 17/06/25 - Taller programa ECICEP, Ces Juan Verdaguer.
•	 24/06/25 - Taller de Demencia por el Hospital Comunitario Manuel Magha-

laes Medling.
•	 26/06/25 - Taller de actividad física, en Gimnasio del Club deportivo Gua-

colda.

•	 Julio:
•	 18/07/25 - Taller en colaboración con Consejo Consultivo de OPD en visita 

al Cementerio Municipal.
•	 29/07/25 -  2° Feria “RAICES DORADAS”

•	 Agosto:
•	 07/08/25 - Taller de actividad física en Gimnasio del Club deportivo Gua-

colda.
•	 21/08/25 - Participación de CEDIAM Esperanza de Huasco, en la Inaugura-

ción del CEDIAM Itinerante de la Comuna de Alto del Carmen. Se traslada 
grupo de personas mayores beneficiarias del CEDIAM.

•	 26/08/25 - Semana de evaluaciones y reevaluaciones.
•	 28/08/25 - Jornada de autocuidado del equipo técnico del CEDIAM.

•	 Septiembre:
•	 09/09/25 - Actividad de “Ramada, La Consentida” con usuarios tanto del 

sector urbano de Huasco, como sector rural Carrizal bajo, en las depen-
dencias del Club de Campo “Las Tablas”.

•	 17/09/25 - Participación del Desfile cívico de Fiestas Patrias. 
•	 30/09/25 - Finalización de actividad “Mi abuelo (a) es un tesoro”, actividad 

enmarcada en el proceso de practica de la alumna Evelyn Cortes Astudillo, 
de la carrera de Trabajo Social.

•	 Octubre:
•	 02/10/25 - Taller en el Club deportivo Guacolda, de actividad física.
•	 07/10/25 - Taller con profesor Juan Soñador.
•	 09/10/25 - Taller con profesor Juan Soñador.
•	 30/10/25 - Taller de actividad física en Gimnasio del Club deportivo Gua-

colda.

•	 Noviembre:
•	 03/11/25 - Taller de primeros auxilios en el hogar a las personas mayores 

beneficiarias del CEDIAM a través de equipo del Ces Juan Verdaguer, a tra-
vés de Proyecto de “Monitores de Salud”.

•	 06/11/25 - Taller de RCP a las personas mayores beneficiarias del CEDIAM 
a través de equipo del Ces Juan Verdaguer, a través de Proyecto de “Moni-
tores de Salud”.

•	 07/11/25 - Marcha en conmemoración del día Mundial del Alzheimer y 
otras demencias.

•	 10/11/25 - Taller de alimentación a bajo costo, a través de equipo del Ces 
Juan Verdaguer, a través de Proyecto de “Monitores de Salud”.

•	 11/11/25 - Taller de Prestaciones Sociales, informando sobre la PGU a las 
personas mayores beneficiarias del CEDIAM, dicho taller fue impartido 
por el Trabajador Social de Chileatiende.

•	 17/11/25 - Taller de Primeros auxilios en salud mental, realizado por equi-
po del Ces Juan Verdaguer, a través de Proyecto de “Monitores de Salud”.

•	 18/11/25 - Taller de Cuidados de la piel y prevención de caídas, a través de 
proyecto adjudicado de la Junta vecinal n°11.

•	 25/11/25 - Taller de muralismo con la Oficina de la Mujer.
•	 28/11/25 - Presentación de las personas mayores beneficiarias del CE-

DIAM en Revista deportiva del Instituto Nacional del Deporte (IND), en las 
dependencias del Polideportivo de la Comuna de Vallenar.

•	 Diciembre:
•	 04/12/25 - Ultima clase en el Club deportivo Guacolda, de actividad física.
•	 09-12-2025 - Cierre de Convenio con Club Deportivo Guacolda y CEDIAM, 

en las dependencias del Club de Campo “Las Tablas”.
•	 16/12/25 - Actividad de Cierre de ejecución de talleres, con las personas 

mayores beneficiarias del CEDIAM, tanto del sector urbano de Huasco 
como rural Carrizal bajo, siendo desarrollada en las dependencias del sa-
lón multiuso de Guacolda. En esta actividad, además se generó la celebra-
ción de navidad con el amigo secreto y celebración de cumpleaños.
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Departamento de 
Salud Municipal

CES Juan Verdaguer GESTIÓN 2025: MÁS CERCA, MÁS SALUD

SALTO HISTÓRICO EN 
RONDAS RURALES

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA05
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El proceso contempla las 
siguientes etapas:

Elaboración de la propuesta de dotación por 
parte de la entidad administradora. 

Revisión técnica por el Servicio de Salud 
Atacama, que evalúa su pertinencia y viabilidad. 

Envío al Ministerio de Salud para su aprobación 
final y emisión de la resolución correspondiente. 

Para el año 2026, la dotación considera las siguientes 
modalidades de contratación:

Finalmente, se deja 
constancia de que la 
institución mantiene 
regularizada su situa-
ción previsional, dando 
cumplimiento íntegro y 
oportuno a las obliga-
ciones de pago de coti-
zaciones previsionales 
y de salud de los fun-
cionarios regidos por la 
normativa vigente, en 
conformidad a lo dis-
puesto en la legislación 
aplicable.
Respecto del personal 
contratado bajo la mo-
dalidad de honorarios, 
se establece que di-
chos vínculos se rigen 
por las condiciones 
estipuladas en sus res-
pectivos contratos de 
prestación de servicios, 
siendo de su responsa-
bilidad el cumplimien-
to de sus obligaciones 
previsionales, sin per-
juicio del pago oportu-
no de los honorarios 
convenidos por parte 
de la entidad adminis-
tradora.

Personal contratado bajo modalidad de prestación de servicios, que cumple funciones principalmente 
asociadas a programas del Servicio de Salud Atacama, así como también a iniciativas financiadas con re-
cursos del Departamento de Salud Municipal, orientadas a cubrir necesidades específicas y contingentes 
del servicio. 

Honorarios

75 76
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PRESUPUESTO PRESUPUESTO 4TO TRIMESTRE
INICIAL 2025 VIGENTE 2025 2025

05 CxC TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.013.962  2.013.962  1.982.109      
01 del sector privado -              -              -                  

03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 2.013.962 2.013.962 1.982.109
006 Del Servicio de Salud 1.962.000 1.962.000 1.960.830

001 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 1.538.000 1.538.684 1.638.623
002 Aportes Afectados 423.316 423.316 322.207
003 Anticipos del Aporte Estatal 0 0 0

099 De Otras Entidades Públicas 21.962 21.962 0
101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 30.000 30.000 21.279

08 CxC OTROS INGRESOS CORRIENTES 68.056 68.056 33.723
01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 26.924 26.924 25.540

001 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único 26.924 26.924 25.540
99 OTROS 41.132 41.132 8.183

999 Otros 41.132 41.132 8.183
15 SALDO INICIAL DE CAJA 1.090.000 1.658.923 0

TOTAL INGRESOS 3.172.018 3.740.941 2.015.832

       CODIGO 115: INGRESOS DENOMINACIÓNITEMASIGNACIÓNSUB ASIGNACIÓNSUB SUB ASIG.

8079



Cuenta Pública | Gestión 2025

Cultura, Educación e Identidad Comunal

Biblioteca 
Municipal
José Santos Ossa

Material Bibliográfico
Se facilitó la cantidad de 2160  libros solamente préstamos a domicilio, y cum-
plimiento anual, niños, jóvenes, adulto y adulto mayor,  informe y  estadístico  
que se lleva mensualmente y  siendo enviado a la Dirección Central 

Uno de nuestros objetivos es fomentar el hábito por la lectura, por lo que se 
realizó  actividades, fomento lector   de extensión cultural.

Servicios Públicos
•	 Biblioteca Pública ofrece servicio informativo de tipo cultural, recreativo 

social, consulta de documentos de forma libre, tramites en línea.
•	 El fomento de la alfabetización y el aprendizaje, el desarrollo a la alfabeti-

zación digital.
•	 El acceso libre a los computadores a la comunidad para formación del 

conocimiento y la recreación.
•	 Capacitaciones mensualmente de alfabetización digital forma gratuita.
•	 Creación de curriculum vitae, cartas, asesoría a los usuarios en gestión de 

trámite en líneas. Certificado de estudio (anual), Fonasa, AFP.
•	 Creación de E- mail, búsqueda y recuperación de información. 
•	 Atención a usuarios, SII (Boleta Honorarios, Declaración de Renta) 
•	 Registro Civil, (Clave única, Creación de E- Mail,	 certificado de antece-

dente, certificado de Nacimiento, Certificado de hoja de vida al conduc-
tor).

•	 Recepción de libros y préstamo y registro de personas.
•	 Préstamos interno, cuenta con estantería abierta, préstamo a domicilio, 

consulta orientación a usuario actividad de fomento a la lectura Referen-
cias bibliográficas (presencial y virtual), Hemeroteca

•	 Préstamo de libros a domicilio, Sección de recursos audiovisuales, publi-
caciones libros regionales, acceso sala para lectura, Aleph, Inventario e 
ingreso de nuevos libros, actualización de material 

•	 Bibliográfico para socios de la biblioteca y público en general.

Convenios Institucionales Públicas y privadas
•	 Ministerio de Cultura de la Artes y el Patrimonio – Gob. Chile.
•	 Convenios con instituciones y programas SII.
•	 Registro Civil.
•	 Sernameg.
•	 Programa Mujeres del Hogar. 
•	 Mineduc.

Hechos Relevantes de la Administración 
Municipal
•	 Capacitación Alfabetización digital, (jefa de hogar, adulto mayor. Público 

en general).
•	 Fomento a la lectura, con acceso de forma gratuita a la comunidad  de 

préstamo de libros, total a fecha 326 socios inscrito que lleva libros a 
domicilio.

•	 Servicio gratuito, laboratorio computacional hacia la comunidad.
•	 Prestación de espacio sala múltiple a Instituciones para realizar gestiones 

en particular.
•	 Cajas Viajeras

Actividad
Época estival, salida a terreno, a realizar actividades en diferentes localidades 
tales como, (Carrizal Bajo, Canto de Agua, Llano el Lagarto, Muelle Fiscal, Plaza 
de Arma, Huasco Bajo y distinto sectores de nuestra comunidad.).

•	 Celebración Provincial del Día del  Bibliomobil.
•	 Patrimonio Cultural
•	 Invitación a Jardines infantiles y escuela básica para visitas guiadas a la 

Biblioteca.
•	 Cuenta cuentos.
•	 Celebración Mes del Libro. 
•	 Actividad Mejores Lectores Infantil  
•	 Celebración Día del Niño.
•	 Celebración Adulto Mayor.

La biblioteca pública 
municipal de Huasco es más 

que libros.

Nuestra misión como Biblioteca Pública Municipal es proveer información y 
otorgar material bibliográfico y no bibliográfico a la comunidad para contribuir 
a su educación, actividades culturales y desarrollo integral.06
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Rincón Infantil

Visitas Guiadas Jardín Infantil Burbujita Exposición de AntigüedadesReconocimiento a Los Salvavidas de Nuestra Comuna Visitas Guiadas Jardín Infantil Burbujita

Taller de AjedrézCuenta Cuentos“Con Mis Amigos” tarde recreativa, anfiteatro Manitos Creativas

84



Cuenta Pública | Gestión 2025

El Departamento de Cultura y Turismo, se encuentra ubicado a un costado de 
la Biblioteca Municipal frente a la Avenida Costanera en la comuna de Huasco, 
este Departamento es dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunita-
rio (DIDECO), el cual tiene por objetivo elaborar políticas, planes, programas, 
y proyectos específicos destinados al desarrollo Cultural y Patrimonial de la 
comuna, cuenta con mapas y folletería turística para entregar la mayor infor-
mación al visitante y turista, provenientes de diversos lugares de Chile y del 
extranjero. 

Departamento de
Turismo y Cultura

El Departamento de Turismo  y Cultura es de gran importancia facilita infor-
mación al turista sobre los recursos que posee la comuna y sus alrededores, 
así como de las actividades que se realizan, ya sean de ocio, culturales o de-
portivas, además de ofrecer información sobre la oferta en alojamiento, Res-
taurantes, comercio, etc. Se ofrece información personalizada al visitante, que 
además tiene a su disposición material gráfico de producción propia del mu-
nicipio, así como diferentes publicaciones que les ayudara a conocer mejor la 
oferta turística que posee la comuna.

Este Departamento es atendido por los funciona-
rios Señor Guillermo Alejandro Velásquez Cara-
bantes Titulado de Técnico en Turismo Aventura, el 
cual cumple el cargo de Jefe del Departamento de 
Cultura y Turismo y la Señorita Viky Marisol Pérez 
Rivera, Título de Ingeniero de Ejecución en Admi-
nistración Mención Turismo y Hotelería cargo de 
Profesional Administrativo. Las labores que cum-
plen estos funcionarios municipales es fundamen-
tal pues dan la bienvenida al turistas y visitante 

Actividades Realizadas durante el año 2025

al Puerto de Huasco en un idioma claro y cordial, 
presentándose para asistir e informar de todo en 
cuanto necesiten conocer los turistas y además 
de disponer material turístico informativo. Dentro 
de las gestiones que realiza el Departamento de 
Cultura y Turismo es apoyar a diversas actividades 
encomendadas trabajando con distintos departa-
mentos (Departamentos Medio Ambiente, Senda, 
Discapacidad, OPD, Productivo, Biblioteca, Opera-
ciones, Recursos Humanos) 

Realizar estadísticas para después desarrollar de 
forma metodológica un análisis cuantitativo y cua-
litativo de la llegada de turistas. 
Cabe destacar que el Departamento de Cultura 
y Turismo está en constante trabajo con las insti-
tuciones como Sernatur, Agrupaciones de Turis-
mo Huasco, AG Huasco Bajo, Atacama Sur, Barrio 
Craig, Sercotec. Carabineros, Capitanía de Puerto, 
Hospital de Huasco.

Coordinar y Programar actividades de Temporada 
Estival 2025

Concurso de Alianzas rescate de actividades de la 
comuna de Huasco

El Departamento de Turismo y Cultura de la Ilustre Municipalidad de Huasco 
lideró la organización y planificación del calendario de actividades correspon-
diente a la temporada estival 2025, articulando un trabajo colaborativo con los 
distintos departamentos municipales e instituciones de la comuna.
Esta programación fue diseñada con el propósito de dar respuesta a las diver-
sas necesidades de la comunidad, incorporando iniciativas de carácter social, 
recreativo, deportivo, artístico, cultural y medioambiental. A través de esta 
oferta, se buscó fortalecer los espacios de participación ciudadana, promover 
el bienestar de los habitantes y fomentar la identidad local.
Asimismo, el calendario estival se constituyó como una herramienta estraté-
gica de promoción turística, ofreciendo una agenda atractiva y diversa que 
contribuyó a posicionar a la comuna de Huasco como un destino dinámico y 
acogedor, incentivando tanto la visita de turistas como el retorno de quienes 
ya conocen el territorio.

Durante el mes de abril de 2025, el Departamento de Turismo y Cultura de 
la Ilustre Municipalidad de Huasco llevó a cabo la recuperación de una de las 
tradiciones más emblemáticas de la comuna, correspondiente a los concursos 
de alianzas y la coronación de la Reina de Huasco.
Esta iniciativa promovió la participación activa de familias y diversas agrupa-

ciones locales, desarrollándose a través de actividades competitivas y recrea-
tivas en un ambiente sano y de convivencia comunitaria. La actividad permitió 
fortalecer el sentido de identidad y pertenencia, rescatando costumbres loca-
les y generando espacios de encuentro para la comunidad.
De esta manera, el municipio reafirma su compromiso con la puesta en valor 
del patrimonio cultural y las tradiciones propias del territorio, fomentando la 
participación ciudadana y el desarrollo de actividades que contribuyen al teji-
do social de la comuna.

Celebración del día del Patrimonio
El Departamento de Turismo y Cultura de la Ilustre Municipalidad de Huasco, 
en conjunto con la Corporación Cultural Municipal, llevó a cabo durante el últi-
mo fin de semana de mayo de 2025 la conmemoración del Día del Patrimonio, 
desarrollada en el sector Varadero de la Costanera de Huasco.
La actividad convocó a artesanos, expositores, agrupaciones de danza y artis-
tas locales, generando un espacio de encuentro orientado a la puesta en valor 
de la identidad y cultura local. Asimismo, se destacó la recuperación de tradi-
ciones gastronómicas propias del territorio “El Churrasco Marino”, mediante la 
entrega gratuita de 500 churrascos marinos a la comunidad.
Esta instancia permitió fortalecer el sentido de pertenencia, promover la par-
ticipación ciudadana y difundir el patrimonio cultural de la comuna, consoli-
dándose como una actividad significativa dentro del calendario local.
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Celebración del aniversario del P.N. Llanos de 
Challes
Durante el mes de julio de 2025, el Departamento de Turismo y Cultura de 
la Ilustre Municipalidad de Huasco, en conjunto con la Corporación Nacional 
Forestal (CONAF) del Parque Nacional Llano de Challe, llevó a cabo la conme-
moración del aniversario de esta importante área protegida.
La actividad contempló la participación de expositores de artesanía, artistas 
locales y espacios de difusión de información medioambiental, promoviendo 
la educación y conciencia en torno al patrimonio natural del territorio. Asimis-
mo, contó con la presencia de autoridades regionales, quienes participaron en 
esta significativa instancia, admeas de la prensa nacional.
Como hito central, se realizó el lanzamiento del fenómeno del “Desierto Flori-
do”, posicionando a la comuna de Huasco como protagonista a nivel regional, 
nacional y mundial en la promoción de este atractivo natural, fortaleciendo así 
su identidad y proyección turística.

Nombramiento del mejor encargado Turismo 
municipal  de la región de Atacama
En el mes de agosto de 2025, el jefe 
del Departamento de Turismo y Cul-
tura de la Ilustre Municipalidad de 
Huasco, Sr. Guillermo Velázquez Ca-
labantes, fue distinguido por el Servi-
cio Nacional de Turismo (SERNATUR) 
como el mejor encargado de turismo 
municipal de la Región de Atacama.
Este reconocimiento se llevó a cabo 
en la ciudad de Futrono, región de Los 
Rios, en una ceremonia de carácter 
nacional que reúne a los encargados 
de turismo destacados de cada región 
del país, relevando las buenas prácti-
cas y el aporte al desarrollo del sector.
Este importante logro da cuenta de 
la destacada gestión, compromiso y 
dedicación del Departamento de Tu-
rismo y Cultura y el equipo Muncipal, 
reflejando el trabajo sostenido en la 

promoción y fortalecimiento del tu-
rismo en la comuna de Huasco y en 
la Región de Atacama, contribuyen-
do al posicionamiento del territorio 
como un destino de interés a nivel 
regional y nacional.

Organización y 
Coordinación de 

Evento Natural 
Desierto Florido 2025
A contar del mes de agosto de 2025, la comuna de Huasco 
se posicionó como epicentro del fenómeno natural del de-
sierto florido, destacándose a nivel provincial y regional. En 
este contexto, el Departamento de Turismo y Cultura de la 
Ilustre Municipalidad de Huasco lideró la coordinación y or-
ganización de diversas acciones orientadas a una adecuada 
preparación y promoción del evento natural.
El trabajo se desarrolló de manera articulada con actores 
del sector privado, la comunidad local, servicios públicos, 
municipios de la provincia y el Gobierno Regional, fortale-
ciendo una gestión colaborativa para la recepción de visi-
tantes. Entre las principales acciones ejecutadas se encuen-
tran la difusión del evento a la comunidad, la organización 
de prestadores de servicios turísticos, la implementación 
de señalética, la instalación de puntos de servicios higié-
nicos, y la coordinación con CONAF, especialmente con el 
Parque Nacional Llanos de Challe.

Asimismo, se desarrollaron estrategias 
de promoción mediante la elaboración 
de material gráfico físico y digital, inclu-
yendo la implementación de códigos QR 
con información relevante para los visi-
tantes, además de la coordinación con 
guías turísticos para mejorar la expe-
riencia en el territorio.
Estas acciones permitieron fortalecer 
la imagen de Huasco como destino tu-
rístico, promoviendo una experiencia 
ordenada, segura y atractiva para los 
visitantes, contribuyendo a incentivar el 
retorno turístico y el desarrollo local.
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En el mes de octubre de 2025, el Departamento 
de Turismo y Cultura de la Ilustre Municipalidad 
de Huasco llevó a cabo la actividad denominada 
“Huasco Aventura 100 K”, iniciativa orientada a fo-
mentar el turismo deportivo en el territorio comu-
nal.
La actividad contempló disciplinas al aire libre 
como kayak, trekking y mountain bike, convocan-
do a deportistas provenientes de la comuna, la 
provincia, la región y distintos puntos del país. Esta 
instancia tuvo un carácter recreativo y competiti-
vo, promoviendo la participación y el deporte en 
entornos naturales, donde además se dejo una 
jornada destinada a los niños y niñas de la comuna 
para que pudieran aprender sobre orientación en 
aéreas naturales.
Asimismo, la actividad se consolidó como una es-
trategia de promoción turística, permitiendo visi-
bilizar los atractivos paisajísticos del territorio y 
posicionar a Huasco como un destino idóneo para 
la práctica de deportes outdoor, incentivando la 
llegada de turistas y deportistas.

Huasco Aventura 100 K

Comienzo de actualización del 
Plan Municipal de Cultura
A contar del mes de noviembre de 2025, el Depar-
tamento de Cultura de la Ilustre Municipalidad de 
Huasco dio inicio al proceso de actualización del 
Plan Municipal de Cultura, gracias a la adjudicación 
de recursos provenientes del programa Red Cultu-
ra del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patri-
monio de la Región de Atacama.
Este proceso se desarrolló mediante una licitación 
pública, a través de la cual se contrató a una enti-
dad ejecutora encargada de llevar adelante la ac-
tualización del instrumento. El trabajo se abordó 
de manera participativa, incorporando a diversas 
organizaciones, agrupaciones y actores culturales 
de la comuna, con el objetivo de recoger las nece-
sidades, intereses y proyecciones del territorio en 
materia cultural.
La actualización del Plan Municipal de Cultura 
constituye una herramienta estratégica para el 
desarrollo cultural de la comuna, estableciendo li-
neamientos y acciones a mediano plazo, con una 
vigencia de cinco años. De esta forma, se busca 
fortalecer la gestión cultural local, promover la 
participación ciudadana y contribuir al desarrollo 
integral del territorio.

Lanzamiento de temporada 
Estival 2025

Durante la quincena de diciembre de 2025, el 
Departamento de Turismo y Cultura de la Ilustre 
Municipalidad de Huasco lideró el lanzamiento 
oficial de la Temporada Estival Huasco 2026, ins-
tancia que reunió a autoridades locales, provin-
ciales y regionales.
En esta actividad se presentó el calendario de 
iniciativas programadas para la temporada, con-
templando actividades recreativas, deportivas, 
culturales y medioambientales, orientadas tanto 
a la comunidad como a los visitantes.
Asimismo, este lanzamiento se constituyó como 
una estrategia de promoción turística, permi-
tiendo posicionar a la comuna de Huasco como 
un destino atractivo y dinámico, destacando su 
oferta de actividades y fortaleciendo su proyec-
ción como punto de interés para turistas a nivel 
regional y nacional.
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El Departamento de Turismo y Cultura de la Ilustre Municipalidad de Huasco cumple un 
rol fundamental en la promoción, desarrollo y fortalecimiento de la identidad cultural y 

turística del territorio. Su labor se caracteriza por una participación activa y constante en la 
planificación, organización y ejecución de diversas actividades e iniciativas que buscan poner 

en valor las tradiciones, costumbres y el patrimonio local.

Dentro de sus principales funciones, el departamento lidera y/o colabora en la realización 
de actos cívicos, celebraciones de Fiestas Patrias, festividades religiosas y diversas muestras 
culturales y turísticas, generando espacios de encuentro y participación para la comunidad. 

Asimismo, destaca por su capacidad de articulación con organizaciones sociales, agrupaciones 
culturales y vecinos, recogiendo sus necesidades e intereses para impulsar iniciativas que 

respondan a las demandas del territorio.

De esta manera, el Departamento de Turismo y Cultura demuestra un firme compromiso con el 
desarrollo cultural y turístico de Huasco, promoviendo la participación ciudadana, el rescate de 

las tradiciones locales y el fortalecimiento del sentido de pertenencia en la comunidad.
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Festival
Del Velero 2025

El festival que une a 
nuestra comunidad en 
torno a la cultura, la 
música y el mar.”

“

Anfiteatro de la Avenida Costanera 
Huasco, febrero 2025.

La trigésima cuarta versión del Festival del Ve-
lero se consolidó como uno de los principales 
hitos culturales de la Región de Atacama y el 
evento más emblemático de la comuna de Huas-
co, convocando a la comunidad y a visitantes en 
torno a una propuesta artística gratuita y de 
alto nivel durante la temporada estival 2025. 
En el Anfiteatro de la Avenida Costanera, el festi-
val reunió durante dos jornadas consecutivas a un 
amplio marco de público, ofreciendo una progra-
mación diversa que integró espectáculos musica-
les nacionales e internacionales, presentaciones 
de humor y una puesta en escena de alto estándar, 
posicionándose como el festival de Atacama. 
Este evento permitió acercar contenidos cultura-

les a vecinos, vecinas y visitantes, fortaleciendo el 
acceso equitativo a la cultura y promoviendo el uso 
de los espacios públicos como puntos de encuentro 
comunitario. 
La realización del Festival del Velero 2025 con-
templó una inversión total de $189.000.000, des-
tinados a la producción técnica, contratación de 
artistas, logística, implementación de infraestruc-
tura, seguridad y coordinación general del evento. 
Asimismo, se contó con una relevante articulación 
público-privada, destacando la participación de 
empresas como CMP, Guacolda y Andamios SEM, 
quienes colaboraron activamente junto a la Muni-
cipalidad de Huasco para llevar a cabo este impor-
tante evento.

~ IMPACTO EN LA COMUNA ~

ALTA CONVOCATORIA

ACTIVACIÓN ECONÓMICA

TURISMO Y PROYECCIÓN

IDENTIDAD Y COMUNIDAD

Miles de personas 
asistieron durante 
dos jornadas.

Feria de emprendedores 
con más de 100 stands 
locales y provinciales.

Impulso al comercio local y 
a los servicios durante 
la temporada estival.

Fortalecimiento del sentido 
de pertenencia y encuentro 
ciudadano.

Uno de los ejes del festival fue la competencia de intérprete regional, instancia 
que promovió la participación de talentos locales y de la Región de Atacama, 
generando un espacio concreto de desarrollo artístico y proyección cultural. 
Esta competencia se consolidó como una vitrina relevante para nuevos talen-
tos, más allá de los incentivos asociados a premiación.

De manera complementaria, el festival incorporó 
una feria de emprendedores que reunió a más de 
100 stands de expositores locales y provinciales, 
generando un espacio de comercialización, visi-
bilización y fortalecimiento del emprendimiento. 
Esta iniciativa contribuyó a la dinamización de la 
economía local, impulsando un círculo virtuoso en 
el desarrollo económico y en la matriz productiva 

de la comuna de Huasco. La realización del festival 
generó un impacto positivo significativo, destacan-
do la alta convocatoria durante las dos jornadas, 
la activación del comercio local y los servicios, el 
fortalecimiento del turismo en temporada estival 
y la generación de espacios seguros, familiares e 
inclusivos. Todo ello permitió posicionar a Huasco 
como un destino relevante dentro de la oferta cul-

tural regional. La ejecución de esta nueva versión 
del Festival del Velero reafirma el compromiso del 
municipio con la promoción de la cultura, la partici-
pación ciudadana y el fortalecimiento de la identi-
dad comunal, consolidando este evento como par-
te del patrimonio cultural vivo de Huasco y como 
un motor de desarrollo social, cultural y económi-
co para el territorio.
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Ferias de Emprendedores 
El Departamento de Fomento Productivo ejecuta y coordina acciones en pos 
del desarrollo productivo de los emprendedores de la Comuna, durante el 
año 2025, se realizaron diversas actividades en el marco de tarea las que se 
enmarcan en:

Feria de Emprendedores de la Comuna y Provincia de Huasco:
•	 Encuentro de Emprendedores Copas y Bocados, mes de enero. 
•	 Actividad cultural productiva en Huasco Bajo mes de enero 
•	 Feria Festival del Velero mes de febrero 
•	 Feria Costumbrista de Septiembre 
•	 Feria Aniversario Huasco Bajo Florece mes de noviembre 
•	 Feria Navideña, mes de diciembre. 

Inscripción Programas Regulares FOSIS
El Departamento realiza el apoyo y la inscripción a los Programas Regulares del 
FOSIS los que alcanza además a los sectores rurales de la Comuna, pues el equi-
po se desplaza a las Localidades de Canto de Agua y Carrizal Bajo para realizar 
esta gestión. 
110 fueron los inscritos el año 2025. Se inscribieron 59 personas para Emprendo 
Básico, 36 Emprendamos Básico formalización y 15 usuarios al Microcrédito 
Quedaron preseleccionados 49 usuarios YES, 46 usuarios YEB y 15 usuarios YEA.

Desarrollo Económico y Apoyo al Territorio

Fomento 
Productivo
El Departamento de Fomento Productivo tiene como objetivo promover 
el desarrollo económico local, fortaleciendo las capacidades de empren-
dedores, microempresarios, artesanos, productores, mujeres y trabaja-
dores de la comuna.

Su labor se orienta a generar oportunidades de crecimiento, empleo y 
desarrollo, mediante la articulación de programas, capacitaciones, ase-
sorías técnicas y apoyo en la formalización de emprendimientos.

1. Apoyo al emprendimiento local, mediante 
asesorías, acompañamiento y orientación para 
la creación y fortalecimiento de negocios.

4. Vinculación con programas de financiamiento, 
tales como fondos públicos (FOSIS, SERCOTEC, 
CORFO) y privados destinados al desarrollo pro-
ductivo.

2. Gestión de ferias y espacios de comercializa-
ción, que permiten a emprendedores y produc-
tores locales difundir y vender sus productos.

5. Capacitación y formación, orientadas a mejo-
rar habilidades en gestión, marketing, innova-
ción y desarrollo de negocios.

3. Vinculación con programas de financiamiento, 
tales como fondos públicos (FOSIS, SERCOTEC, 
CORFO) y privados destinados al desarrollo pro-
ductivo.

Entre sus principales funciones se encuentran:

Inscripciones Capital Semilla, Capital Abeja fondo 
SERCOTEC.
Durante el 202 se postularon a 05 mujeres al capital Abeja, 10 personas al 
capital semilla y 02 capital CRECE, desarrollando junto con cada usuario un 
apoyo técnico de postulaciones, además de charlas informativas, técnicas y de 
inducción para las postulaciones durante todo el año.

El Departamento trabaja de manera coordinada con instituciones públicas, privadas y organizaciones locales provinciales y regionales, 
con el propósito de impulsar iniciativas que fortalezcan la economía del territorio y mejoren la calidad de vida de la comunidad.
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En este contexto el OTEC realizaron 02 capacitación:

NIVELACIÓN DE ESTUDIOS MODALIDAD FLEXIBLE

En el caso del Programa adjudicado, nivelación de estudios mo-
dalidad flexible, fue el programa con un gran impacto social, te-
niendo 60 inscritos 10 para nivelar enseñanza básica (7°y8°), 25 
personas para nivelar el primer ciclo de enseñanza básica (1° y 
2°medio) y finalmente 25 inscritos para regularizar por completo 
su enseñanza media, cursando el segundo ciclo (3° y 4°medio).

El presupuesto para la ejecución del Programa fue $3.720.810.- 
otorgado por la Seremia de Educación de Atacama y $7.000.000.- 
aportados por la Empresa GUACOLDA ENERGIA SPA, a través de 
un convenio de donación. 

Organismo Técnico de Capacitación

Fondo Desarrollo Productivo Comunal (FONDEPROC)

El Programa de Desarrollo Productivo Comunal tiene como propósito impulsar el crecimiento 
económico local, fortaleciendo el emprendimiento, la innovación y la generación de oportuni-
dades para los habitantes de la comuna.

Este programa busca apoyar a emprendedores, microempresarios, artesanos, productores y 
trabajadores independientes, entregando herramientas que permitan mejorar la gestión de 
sus iniciativas productivas y ampliar sus oportunidades de comercialización.
A través del Programa de Desarrollo Productivo Comunal se desarrollan diversas acciones 
orientadas a:

•	 Fomentar el emprendimiento local, mediante orientación y acompañamiento técnico a 
quienes desean iniciar o fortalecer un negocio.

•	 Promover la formalización
•	 Generar instancias de capacitación, enfocadas en mejorar habilidades en gestión, marke-

ting, innovación y desarrollo de productos.
•	 De esta manera, el programa contribuye a dinamizar la economía local, fortalecer el tra-

bajo independiente y promover el desarrollo sostenible de la comuna, generando nuevas 
oportunidades para las familias y el territorio.

•	 Para el año 2025 el Municipio destino de FONDOS ROYALTY la suma de $ 23.057.506.- per-
mitiendo financiar 26 iniciativas. 

Trabajos inherentes a este 
Departamento 
•	 Mesas de fomento Comunales, Provinciavles y Regionales, 

con otros Municipio e Instituciones de Gobiernos como 
SERCOTEC, FOSIS, SENCE, CORFO, ETC. 

•	 Participación y articulación MESA PESCA COMUNAL. 

•	 Participación del programa: RED DE MUNICIPIOS COSTE-
ROS DE ATACAMA, impartido por la FUNDACIÓN CHILE.  

•	 Trabajo de colaboración con el Centro de Negocios de Va-
llenar CDN. 

•	 Talleres de inducciones a fondos concursables.

•	 Cabe señalar que el Departamento de Fomento Produc-
tivo está a cargo de todos las Unidades y Programas que 
se indicaran más adelante y es el encargado de articular 
y gestionar con las instituciones de gobierno de las que 
emanan cada uno de ellos. 

Oficina de Intermediación Laboral, tiene por misión establecer una coordina-
ción entre la oferta y demanda de trabajo que se da en la comuna, gestionan-
do la búsqueda activa de empleo en diversos oficios y profesiones:
 
•	 Facilitando el desarrollo de actividades que permitan el encuentro entre 

oferta y demanda de trabajo, estableciendo condiciones de operación (re-
cursos humanos, físicos y tecnológicos) adecuados para un sistema de in-
termediación laboral.

•	 Desarrollo de actividades que aumenten las posibilidades de inserción de 
los/as beneficiarios/as.

•	 Fortaleciendo el trabajo en red de las OMIL, entre ellas y con los emplea-
dores.

•	 Fortaleciendo la red público-privada de empleo a nivel local y territorial. 

Oficina Municipal de Intermediación Laboral 
(OMIL)

Cabe señalar que, de los 613 usuarios enviados a 100 empresas por ofertas 
laborales, (hay empresas que tienen varias ofertas) contamos con retroali-
mentación sólo de 71 empresas de los efectivamente contratados, ya que el 
resto al ser consultados por distintos medios no contesta o no entrega la in-
formación solicitada.

Capacitaciones
Con el objeto de entregar habilidades y conocimientos a nuestros usuarios, 
entregando alternativas para generar ingresos, ya sea en la línea dependiente 
o independiente, se gestionan capacitaciones a través de organismos públicos 
y privados, además de apoyar a las consultoras que adjudican cursos en la 
comuna, en el proceso de difusión e inscripción de los interesados, con el pro-
pósito de brindar a la comunidad una alternativa, con el cual pueda mejorar 
su calidad de vida.

Durante este año se han realizado 04 cursos, logrando capacitar a un total de 
55 usuarios OMIL.  Es importante señalar que se ha realizado un trabajo en 
conjunto con la Encargada del Programa Mujeres Jefas de Hogar de la comuna, 
en la gestión e inscripción de usuarios para los cursos anteriormente señala-
dos.

Programa Fortalecimiento OMIL
El programa se ejecuta en la comuna de Huasco desde el año 2022, a través 
de la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL), en el marco del Conve-
nio de Colaboración “Fortalecimiento OMIL”, suscrito entre la Municipalidad de 
Huasco y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Para el año 
2025, la OMIL se encuentra clasificada en la categoría de nivel intermedio, de 
acuerdo con los criterios establecidos por SENCE. Para la implementación del 
convenio se asignó un presupuesto de $32.600.000, recursos que permitieron 
asegurar la continuidad de dos profesionales en los cargos de Ejecutivo/a de 
Atención a Usuarios, Ejecutivo/a de Atención a Empresas y Orientador Laboral, 
responsables de la ejecución de las acciones asociadas a la intermediación 
laboral y vinculación con el sector productivo.

Cabe señalar que además se realiza un trabajo a nivel provincial con las OMIL 
de cada comuna, constituidos como Red Territorial de la Provincia de Huasco, 
a través de la cual podemos generar, articular y coordinar diferentes activida-
des que potencien la intermediación laboral dentro del territorio, consideran-
do la conectividad, flujos de población y sectores productivos propios. 

GESTIÓN OMIL 2025
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2. Realización de Curso de “OPERADOR DE RETROEXCAVADORA”, se trabajó 
colaborativamente con OTEC ACCOMPANY SPA en la búsqueda y reclutamien-
to de usuarias de la comuna de Huasco para la ejecución del curso.

4. En dependencias del Liceo Japón, se llevó a cabo una presentación de los 
servicios y funcionamiento de Omil Huasco y un Taller de Apresto Laboral, 
instancia que entregó herramientas para buscar empleo a estudiantes de 
4° Medios de las áreas Científico - Humanista, Administración, Electricidad y 
Mecánica del Liceo Japón Huasco.

1. Realización de curso de capacitación “TÉCNICAS DE SOLDADURA POR 
OXIGAS, ARCO VOLTAICO, TIG Y MIG”, se trabajó colaborativamente con OTEC 
POSICIONA LTDA en la búsqueda y reclutamiento de usuarias de la comuna 
de Huasco para la ejecución del curso.

3. En la comuna de Huasco y la localidad de Canto del Agua, se llevó a cabo el 
taller de apresto laboral dirigido a las usuarias del programa Mujeres Jefas de 
Hogar de la comuna de Huasco, en la instancia se abordaron temáticas en la 
búsqueda de empleo y capacitaciones, funcionamiento de atención Omil, el 
acceso a beneficios por el SENCE como el bono al trabajo de la mujer, Subsidio 
al empleo joven, Ife laboral y Seguro de cesantía.

5. En la plaza de Huasco (calle Craig), se realizó una feria laboral del trabajo 
informativo y de servicios que brinda cada OMIL de la provincia del Huasco, en 
la actividad se abordaron temáticas referentes a formas de acceder a nuestras 
ofertas laborales y de capacitación, la atención a público y orientación laboral. 
Además, contó con la participación de Chile Atiende, AFC, SENCE y empresas 
de la comuna.

6. Participaciones de ferias laborales organizadas por la red territorial de la 
provincia del Huasco, ejecutadas en la ciudad de Vallenar, comuna de Freirina 
y Alto del Carmen.

7. Se desarrolla un trabajo colaborativo con la Escuela José Miguel Carrera, 
dirigido al curso de Nivelación de Estudios, con el objetivo de implementar 
talleres de apresto laboral y difundir información respecto a las funciones y 
servicios que entrega la Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) en 
la comuna.
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La oficina Comunal de la Mujer, es la Unidad municipal encargada de desa-
rrollar una Política local con equidad de Género, promoviendo el respeto por 
la igualdad y los derechos de las mujeres, también empoderándolas como 
gestoras de su propio cambio personal y social. Contribuyendo en el apoyo 
integral con la calidad de vida de las mujeres, desde la formación para el 
trabajo, el respeto y desnaturalización de la Violencia contra las mujeres, el 
fomento para la participación ciudadana de sus derechos y el respeto por 
sus autonomías.

•	 Gestión de prevención, atención de casos: acompañamiento a mujeres víc-
timas de violencia, la oficina estuvo trabajando permanentemente en la 
atención y acompañamiento en casos de VCM, además a través de todos 
los canales de difusión se socializaron los números de emergencia en caso 
de VCM.-

•	 Mes de las mujeres: Conmemoración del 8M Día de las Mujeres Trabajado-
ras: Cada 8 de marzo la oficina de la mujer organiza la conmemoración de 
este día a fin de visibilizar a las diferentes demandas históricas por las que 
han luchado las mujeres en todo el mundo. El año 2024 se realizó el mes de 
las mujeres con distintas actividades en nuestro territorio y un Acto central 
en el cual se presenta a la comunidad.

Homenaje a Mujeres destacadas y Homenaje póstumo a Dirigenta vecinal 
Rosa Garrido con placa memorial en Sede de Unión comunal de Adultos 
Mayores UCAM.-

Oficina 
De La Mujer

Actividades de promoción y educación Realizadas 

Campeonato de Futbolito Femenino: Por segundo año vez, a través de la ofi-
cina de la mujer se organiza un torneo de Futbol femenino en el marco de las 
actividades del 8M.

SPA Comunitario: Para conmemorar el mes de las mujeres, el equipo de la 
oficina de la mujer, organiza un SPA Comunitario en La comuna de Huasco, 
que incluyo servicios de : Manicura, Corte de pelo, Masajes: Con motivo de la 
celebración del día internacional de la mujer rural y para homenajear a todas 
las mujeres del territorio

Esta oficina coordinó la ejecución de 2 Programas en Convenio con 
SERNAMEG y se gestionaron recursos a través del FNDR glosa cultura: 

16.188.000

32.266.409
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Octubre Rosa: Para concientizar a la comunidad se 
realiza el mes de la sensibilización y prevención del 
cáncer de mamas y el cuidado de los cuerpos, con 
una serie de actividades educativas para las muje-
res del territorio, en alianza con el Ces Juan Verda-
guer se realizan: conversatorios, Inscripciones para 
operativos de mamografías, letras iluminadas.

25N, Conmemoración por la eliminación 
de la Violencia hacia las mujeres y 
niñas: Se realiza mural comunitario con 
usuarios del Cediam 

Chapuzon Rosa: Programa de Acompañamiento, 
fortalecimiento emocional y salud mental para 
mujeres mediante arteterapia: el arte como me-
dio terapéutico, permite que las mujeres expresen 
emociones reprimidas, resignifiquen vivencias do-
lorosas y desarrollen herramientas internas para la 
resiliencia. A través de la arteterapia, se fomenta 
un espacio seguro, creativo y transformador donde 
las participantes pueden reconstruir su autoestima 
y autonomía emocional.

Conmemoración del día internacional del orgullo 
LGBTIQ+

Programa de Acompañamiento, fortalecimiento 
emocional y salud mental para mujeres mediante 
arteterapia: el arte como medio terapéutico, per-
mite que las mujeres expresen emociones repri-
midas, resignifiquen vivencias dolorosas y desa-
rrollen herramientas internas para la resiliencia. 
A través de la arteterapia, se fomenta un espacio 
seguro, creativo y transformador donde las parti-
cipantes pueden reconstruir su autoestima y auto-
nomía emocional.

Dia de las mujeres rurales en Canto de agua

19N Conmemoración del día 
nacional contra el Femicidio
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1. Programa Mujeres Jefas de Hogar
El SERNAMEG a través del Programa Mujeres Jefas de Hogar busca fortalecer 
la autonomía económica de las mujeres, esto mediante la entrega de herra-
mientas que les permitan desarrollar nuevas habilidades y mejorar distintos 
aspectos de la vida y el desarrollo personal de cada persona. En ese sentido, 
nuestro Programa promueve el desarrollo de intervenciones integrales con 
enfoque de género y de derechos, promoviendo espacios seguros y tejiendo 
redes entre quienes participan. 

En el marco de correcta ejecución del Programa, podemos resaltar lo si-
guiente: 

2. Talleres de habilitación laboral
La cobertura proyectada por el Servicio para el año 2025 fue de 96 usuarias, 
sin embargo, tuvimos 71 usuarias habilitadas con las cuales se realizó un pro-
ceso de intervención mediante Proyecto laboral. Entregándose diversos com-
ponentes para su desarrollo laboral y personal.  
Durante el año 2025 el Programa se realiza tanto en el sector urbano como ru-
ral, considerando para ello la localidad de Llanos del Lagarto y Huasco urbano. 
Esto implicó que los talleres y gestiones se realizaran en cada territorio.
Es importante mencionar, que desde el Programa se mantiene la posibilidad 
de que las usuarias que no puedan asistir de manera presencial a los talleres, 
puedan hacerlo en modalidad virtual, por lo que también contamos con una 
oferta programática en ese formato.
Talleres Formativos y complementarios
Durante el año 2025 se gestionó y ejecutó una serie de talleres y capacitacio-
nes orientados a Mujeres del Programa y la Oficina:

3. Cursos Gestionados
Estas capacitaciones tienen por propósito entregar herramientas teórico-prac-
ticas a las participantes del Programa, en áreas de la línea dependiente, e in-
dependiente. Así mismo, que apuntan al desarrollo personal integral.

4. Otros cursos y talleres gestionados

Ejecución Presupuestaria Aprobada año 2025

MUNICIPIO

Talleres de Formación para el trabajo Huasco Urbano Taller de masa madre Huasco urbano

SERNAMEG
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Sesión Humedales del Taller 
“Mujeres que florecen”

Talleres de Formación 
para el trabajo 

modalidad remota

Encuentro Comunal 
MJH 2025

Certificación Curso 
Panadería con Masa 

Madre en la localidad 
de Llanos del Lagarto

Talleres de Formación 
para el trabajo Llanos 

del Lagarto

Taller Educación financiera en 
Llanos del Lagarto

Certificación taller
“Mujeres que florecen”

Certificación taller 
“Consumo sostenible” SERNAC

Salida a terreno taller 
“Mujeres que florecen”
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Programa Prevención de las Violencias de Género
El SernamEG a través del Programa de Prevención de las Violencias de Género, 
se enmarca en las políticas públicas dirigidas a fortalecer la autonomía física de 
las mujeres en su diversidad y contribuye a uno de los objetivos estratégicos 
del SernamEG, el cual es promover el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencias.
En ese sentido, nuestro Programa interviene con organizaciones sociales y 
educativas, y adopta un enfoque comunitario y participativo a través de la en-
trega de herramientas teórico-prácticas para la prevención de las violencias de 
género en sus comunidades.

En el marco de correcta ejecución del Programa, podemos resaltar lo si-
guiente: 

Componente 1: Sensibilización y Formación”
La cobertura proyectada por el Servicio para el año 2025 fue de 3 organizacio-
nes, pues, es lo indicado para una comuna que cuenta con 1 profesional. En 
el programa, en el componente 1, participaron 3 organizaciones (2 educativas 
y 1 social): Estudiantes del Liceo Japón, Apoderadas de la Escuela Mis Raíces y 
Mujeres de Fundación El Nido. Se realizaron diversos talleres teórico-prácticos 
acerca de la formación sobre violencia de género. Además, se realizaron las 
evaluaciones correspondientes a las organizaciones, las cuales permiten anali-
zar el avance en el programa y su continuidad hacia el componente 2. 
Durante el año 2025 el Programa se realizó en el sector urbano.

Componente 2: “Intervención con organizacio-
nes sociales y educativas 
El programa en el componente 2, solamente se contó con la participación de 
“Estudiantes del Liceo Japón y “Mujeres de Fundación El Nido”, por lo que, las 
“Apoderadas de Escuela Mis Raíces” egresan del componente 1.
Las organizaciones; “Estudiantes del Liceo Japón” y “Mujeres de Fundación El 
Nido”, lograron egresar del programa, donde se reconoció el trabajo realizado 
durante la ceremonia de egreso con la entrega de una placa distintiva para 
cada organización junto a diplomas de participación.

Talleres complementarios
Taller Arpillera: conmemoración Día Internacional de la Eliminación de la vio-
lencia contra la mujer
Taller que tuvo por objetivo la sensibilización en torno al Día Internacional de 
la Eliminación de la violencia contra la mujer, en donde mujeres de la comuna 
participaron en la creación de una arpillera diseñada por ellas, con retazos de 
telas que permitieron crear un trabajo único, donde se plasmó la imagen de 
mujeres de la comuna que lamentablemente fueron víctimas de femicidio. 
Se reconoce el compromiso y la labor comunitaria y participativa, pues, la arpi-
llera fue expuesta hacia la comunidad con el fin de promover la sensibilización 
en torno a las violencias de género.
Concurso de microcuentos “#Voces que florecen: microcuentos por una vida 
libre de violencias”
Concurso destinado a los y las habitantes mayores de 14 años de la comuna 
de Huasco. El objetivo de este concurso literario, fue reflejar en los relatos la 
libertad y los derechos de las mujeres a vivir una vida libre de violencias, en 
torno al 25 de noviembre “Día Internacional de la Eliminación de la violencia 
contra las mujeres”. Participaron 2 mujeres de la comuna, las cuales recibieron 
su respectivo premio y reconocimiento.

Mural Comunitario: “Día Internacional de la 
Eliminación de la violencia contra las mujeres”
Se realizó un mural comunitario en una pared exterior del Centro Comunitario 
Carmen Araya Largo de la comuna, en donde se plasmo una creación de la mo-
nitora a cargo donde junto a mujeres de la comuna, quienes voluntariamente 
y en conjunto se pintó el mural, reflejando en él, la importancia de sensibilizar 
a la comunidad sobre la prevención de la violencia hacia la mujer y el acompa-
ñamiento.

EJECUCUIÓN PRESUPUESTARIA        | SERNAMEG                                                                                    | MUNICIPIO

1era Mesa Intersectorial y entrega de 
reconocimiento preventivo a “Escuela 

Mireya Zuleta”

2da Mesa Intersectorial y entrega de 
reconocimiento preventivo a “Mujeres 
de Fundación El Nido” y “Estudiantes 

del Liceo Japón”.

Ceremonia de egreso y entrega de 
reconocimiento preventivo a “Mujeres 

de Canto de Agua”

Campaña preventiva y entrega 
de folletería en Carabineros y 

botillerías de Huasco.-
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Prodesal
Huasco 2025

El programa PRODESAL busca ampliar las habilidades y oportunidades de los 
pequeños productores agrícolas, campesinos y sus familias para mejorar sus 
sistemas productivos y actividades conexas e incubar y desarrollar empren-
dimientos económicos, contribuyendo a aumentar sus ingresos y calidad de 
vida. El año 2025 el programa trabajó con 126 usuarios entre agricultores y 
crianceros de la comuna de Huasco (Huasco Bajo, El Pino, La Arena, Canto del 
Agua, Llanos del Lagarto).

 

 

• Fondo de Operación Anual (FOA) benefició a 105 agricultores con un total de $15.225.000 
aportados por INDAP. Este fondo se otorga a agricultores para la compra de insumos, alimento para 
animales y herramientas. 

• Programa Sistemas de incentivos para la sustentabilidad agroambiental de los suelos 
agropecuarios (SIRSD) benefició a 7 agricultores para el mejoramiento y recuperación de suelos 
con actividades como incorporación de guanos no avícolas con un total de $6.732.238. 

 

• Programa de riego intrapredial (PRI) Mejora el acceso, disponibilidad y gestión del recurso 
hídrico a nivel predial, a través de la ejecución de proyectos de inversión en obras de riego o drenaje 
intrapredial, construcción de estanques, instalación de riego tecnificado, instalación de paneles 
solares para impulsión y estudios de prefactibilidad que benefició a 11 agricultores por $132.000.000. 

 

• Programa de riego intrapredial (PROM) busca proteger sistemas productivos de la 
Agricultura Familiar Campesina afectados por situación de déficit hídrico, condiciones climáticas 
adversas o cuando se encuentre en riesgo la condición normal de funcionamiento de una obra, este 
año fue principalmente estanques autosoportantes para agricultores que no tienen título de tierra, 
que benefició a 14 agricultores por $23.359.882. 

NN°° NNOOMMBBRREE IIFFPP
SSuubbssiiddiioo  
IINNDDAAPP

AAppoorrttee  
uussuuaarriioo  
TToottaall

TToottaall

1 Daniel Ponce Deshidratadora $1.713.600 $190.400 $1.904.000
2 Armando Villalobos Mejoramiento invernadero $1.907.379 $211.931 $2.119.310
3 Francisco Vergara Bodega $1.746.523 $194.058 $1.940.581
4 Gloria Segura Chipeadora $1.979.991 $219.999 $2.199.990
5 Tiodosio Santibañez Pulverizadora $2.000.000 $230.001 $2.230.001
6 Mirna Cisternas Deshidratador electrico $821.282 $91.254 $912.536
7 Nelly Avalos Gallinero $1.381.545 $153.505 $1.535.050
8 Yazmin Negrete  Mejoramiento gallinero $1.809.881 $201.098 $2.010.979
9 Guillermo Chacana Corral $1.937.044 $215.227 $2.152.271

10 Juan Diaz Mejoramiento de invernadero $1.548.467 $172.052 $1.720.519
11 Jorge Carmona Bodega $1.985.675 $220.630 $2.206.305
12 Yulia Rojas Podadora en altura y motosierra $1.826.010 $202.890 $2.028.900
13 Solange Araya Sombreadero $2.000.000 $905.681 $2.905.681
14 Violeta flores Corral $2.000.000 $227.611 $2.227.611
15 Dioselinda Ramos Biofabrica $1.777.174 $197.464 $1.974.638
16 Marcela Ramos Biofabrica $2.000.000 $251.889 $2.251.889
17 Eric Araya Motocultivador $2.000.000 $390.000 $2.390.000
18 Sandra benitez Gallinero $1.302.237 $144.693 $1.446.930
19 Karina Cortés 2 Deshidratadores solares $1.170.000 $130.000 $1.300.000

$32.906.808 $4.550.383 $37.457.191

N° Beneficiario Monto Glosa
1 Jorge Fernando Carmona Escobar $814.096 Guano no avicola
2 Eric Eusebio Araya Villalobos $1.205.634 Guano no avicola
3 Solange Del Rosario Araya Guerra $1.554.474 Guano no avicola
4 RaÚl Enrique Carvajal OssandÓn $693.028 Guano no avicola
5 Eusebia Verolina OssandÓn Delzo $693.028 Guano no avicola
6 Uberlinda Del Carmen Godoy CortÉs $1.066.098 Guano no avicola
7 Carlos Enrique GonzÁlez Zepeda $705.880 Guano no avicola

$6.732.238

NOMBRE SECTOR MONTO PROYECTO DE RIEGO OT 2025
BELARMINA DEL CARMEN ALFARO ARAYA CANTO DEL AGUA $12.000.000 PROYECTO DE RIEGO OT 2025
TERESA DEL CARMEN CEURA NARVÁEZ CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI O.P. 2025 CONTINUIDAD PRI 2024 CANALIZACION Y DISTRIBUCION DE AGUA
VIOLETA DEL ROSARIO VILLALOBOS PORTILLA HUASCO $12.000.000 PRI O.T 2025 ESTANQUE ACUMULADOR Y CANALIZACION DE AGUA
BONIN GUILLERMO PETT HERNÁNDEZ HUASCO $12.000.000 PRI 2024. RIEGO TECNIFICADO.
MARITZA DE LOURDES RAMOS CAMPILLAY CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI O.T. 2024 SISTEMA FOTOVOLTAICO PARA EXTRACION DE AGUA SUBTERRANEA
JUAN PABLO ARAYA ARAYA CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI 2025 RIEGO SUBTERRANEO
JUAN ALBERTO DÍAZ VEGA LLANOS DEL LAGARTO $12.000.000 PRI O.T. 2025 PANELES FOTOVOLTAICO PARA ALIMENTAR SISTEMA DE RIEGO
FRANCISCO DAGOBERTO VERGARA CASTRO CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI 2025 SONDAJE
DANISA DEL CARMEN GUZMÁN ARAYA CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI 2025 SONDAJE
ORLANDO ABRAHAM JOFRÉ JOFRÉ CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI 2025 SONDAJE
SOLANGE DEL ROSARIO ARAYA GUERRA CANTO DEL AGUA $12.000.000 PRI 2025 SONDAJE

$132.000.000
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Fondo de Operación Anual (FOA) benefició a 105 agricultores con un total de 
$15.225.000 aportados por INDAP. Este fondo se otorga a agricultores para la 
compra de insumos, alimento para animales y herramientas.

Programa Sistemas de incentivos para la sustentabilidad agroambiental 
de los suelos agropecuarios (SIRSD) benefició a 7 agricultores para el me-
joramiento y recuperación de suelos con actividades como incorporación de 
guanos no avícolas con un total de $6.732.238.

Programa de riego intrapredial (PRI) Mejora el acceso, disponibilidad y ges-
tión del recurso hídrico a nivel predial, a través de la ejecución de proyectos de 
inversión en obras de riego o drenaje intrapredial, construcción de estanques, 

Programa de riego intrapredial (PROM) busca proteger sistemas produc-
tivos de la Agricultura Familiar Campesina afectados por situación de déficit 
hídrico, condiciones climáticas adversas o cuando se encuentre en riesgo la 

condición normal de funcionamiento de una obra, este año fue principalmen-
te estanques autosoportantes para agricultores que no tienen título de tierra, 
que benefició a 14 agricultores por $23.359.882.

 

• Bono legal de agua (BLA) este instrumento busca apoyar a los usuarios con consultoría 
legal para demandas como constitución de perfeccionamiento, saneamiento, cambios, traslados y 
regularización de derechos de aprovechamiento de aguas. Este apoyo fue a 3 agricultores por 
$1.846.425. 

 

 

Resumen incentivos INDAP 

Instrumento N° de usuarios intervenidos Monto 
IFP 19 $32.906.808 
FOA 105 $15.225.000 
SIRSD 7 $6.732.238 
PRI 11 $132.000.000 
PROM 12 $23.359.882 
BLA 8 $1.846.425 
TOTAL  $212.070.353 

 

 

 

    

2.- Asistencias técnicas de enero a noviembre. 

Las asistencias técnicas son el mayor beneficio con el que cuentan los usuarios del PRODESAL, 
son 4 asistencias por cada usuario durante el año, sin embargo, éstas pueden ser más según 
necesidad.  

Este año algunas de las asistencias programadas según el grupo son:  

Grupo Huasco Olivos (45 usuarios) 

Asistencia técnica en manejos generales del olivar. 
Asistencia técnica en manejo de poda en el olivar. 
Asistencia técnica en fertilización floral. 
Asistencia técnica para las buenas prácticas en el control integral de malezas. 
 
Grupo Hortalizas (14 usuarios) 
 
Asistencia técnica rotaciones de cultivos y asociaciones beneficiosas. 
Asistencia técnica en manejo de bioestimulantes. 
Asistencia técnica en conservación de semillas. 
Asistencia técnica en importancia de análisis de suelo. 
 

Grupo Criancero Emprendedor (10 uusarios) 

Asistencia técnica Manejo sanitario. 
Asistencia técnica establecimiento de pradera. 
Asistencia técnica en planificación de sistemas productivo en manejo caprino. 
Asistencia técnica en manejo sanitario con productos naturales para animales en producción. 
 
Grupo Autoconsumo (frutales y hortalizas) (19 usuarios) 
 
Asistencia técnica en fertilización floral 

NOMBRE SECTOR MONTO PROYECTO
ARMANDO DEL ROSARIO VILLALOBOS PAREDES CANTO DEL AGUA $3.294.594 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
CRISTINA LORENA DELGADO QUEVEDO CANTO DEL AGUA $1.060.350 PROMR 2025 ESTANQUE AUTOSOPORTANTE E INSUMOS DE RIEGO
JORGE DEL ROSARIO MARÍN CAMPILLAY CANTO DEL AGUA $2.256.148 PROMR 2025 ESTANQUE AUTOSOPORTANTE 10 M3 , IMPULSION Y CONDUCCION HIDRICA RUBRO PECUARIO
RUTH JACQUELINE ROJAS ARCE CANTO DEL AGUA $1.816.218 PROMR O.T. 2024 ACUMULACION Y CANALIZACION DE AGUA
RAÚL DEL ROSARIO RAMOS TAPIA LLANOS DEL LAGARTO $1.467.025 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
NELLY FELICINDA ÁVALOS BÓRQUEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.296.814 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
DIOSELINDA CARMEN RAMOS RAMOS LLANOS DEL LAGARTO $869.807 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
CAMILA AILYN VICENCIO ASTORGA LLANOS DEL LAGARTO $2.143.468 PROMR 2025 ADQUISICION INSUMOS AGRICOLAS
JESSICA PILAR GODOY GUERRA LLANOS DEL LAGARTO $1.060.350 PROMR 2025 ADQUISICION INSUMOS AGRICOLAS Y ESTANQUE
YAZMÍN AZUCENA NEGRETE GÓMEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.440.484 IFP 2025 REACODICIONAMIENTO Y CONSTRUCCION DE GALLINERO
AMÉRICA DEL CARMEN ANES PÁEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.276.591 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO Y ESTANQUE DE ACUMULACION
MARCELA FABIOLA MELLADO CASAS CANTO DEL AGUA $2.387.969 PROMR 2025 INVERSIONES DE RIEGO
RICARDO ANTONIO ALQUINTA GODOY CANTO DEL AGUA $492.563 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO Y ESTANQUE ACUMULADOR
FRANCISCO DAGOBERTO VERGARA CASTRO CANTO DEL AGUA $2.497.501 PROMR 2025 REPARACION DE ESTANQUE

$23.359.882

NOMBRE SECTOR MONTO PROYECTO 
JUAN LEONCIO RIVERA VALDÉS CANTO DEL AGUA $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025
MARCELA MARISOL RAMOS ANES LLANOS DEL LAGARTO $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025
ARMANDO DEL ROSARIO VILLALOBOS PAREDES CANTO DEL AGUA $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025

$1.846.425

instalación de riego tecnificado, instalación de paneles solares para impulsión 
y estudios de prefactibilidad que benefició a 11 agricultores por $132.000.000.

1.- Inversiones realizadas año 2025.
•	 Inversiones para el Fortalecimiento Productivo (IFP) se benefició a 19 agri-

cultores principalmente con maquinaria e infraestructura entre otras in-
versiones con un subsidio de  INDAP de $32.906.808.

•	 60 usuarios pertenecientes a Huasco Bajo, El Pino y La Arena a cargo de la 
coordinadora Carolina Rojo.

•	 66 usuarios pertenecientes a Canto del Agua y Llanos del Lagarto a cargo 
del técnico jornada completa Emilio Garrote. 
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Asistencia técnica en fertilización floral 

NOMBRE SECTOR MONTO PROYECTO
ARMANDO DEL ROSARIO VILLALOBOS PAREDES CANTO DEL AGUA $3.294.594 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
CRISTINA LORENA DELGADO QUEVEDO CANTO DEL AGUA $1.060.350 PROMR 2025 ESTANQUE AUTOSOPORTANTE E INSUMOS DE RIEGO
JORGE DEL ROSARIO MARÍN CAMPILLAY CANTO DEL AGUA $2.256.148 PROMR 2025 ESTANQUE AUTOSOPORTANTE 10 M3 , IMPULSION Y CONDUCCION HIDRICA RUBRO PECUARIO
RUTH JACQUELINE ROJAS ARCE CANTO DEL AGUA $1.816.218 PROMR O.T. 2024 ACUMULACION Y CANALIZACION DE AGUA
RAÚL DEL ROSARIO RAMOS TAPIA LLANOS DEL LAGARTO $1.467.025 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
NELLY FELICINDA ÁVALOS BÓRQUEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.296.814 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
DIOSELINDA CARMEN RAMOS RAMOS LLANOS DEL LAGARTO $869.807 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO
CAMILA AILYN VICENCIO ASTORGA LLANOS DEL LAGARTO $2.143.468 PROMR 2025 ADQUISICION INSUMOS AGRICOLAS
JESSICA PILAR GODOY GUERRA LLANOS DEL LAGARTO $1.060.350 PROMR 2025 ADQUISICION INSUMOS AGRICOLAS Y ESTANQUE
YAZMÍN AZUCENA NEGRETE GÓMEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.440.484 IFP 2025 REACODICIONAMIENTO Y CONSTRUCCION DE GALLINERO
AMÉRICA DEL CARMEN ANES PÁEZ LLANOS DEL LAGARTO $1.276.591 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO Y ESTANQUE DE ACUMULACION
MARCELA FABIOLA MELLADO CASAS CANTO DEL AGUA $2.387.969 PROMR 2025 INVERSIONES DE RIEGO
RICARDO ANTONIO ALQUINTA GODOY CANTO DEL AGUA $492.563 PROMR 2025 INSUMOS DE RIEGO Y ESTANQUE ACUMULADOR
FRANCISCO DAGOBERTO VERGARA CASTRO CANTO DEL AGUA $2.497.501 PROMR 2025 REPARACION DE ESTANQUE

$23.359.882

NOMBRE SECTOR MONTO PROYECTO 
JUAN LEONCIO RIVERA VALDÉS CANTO DEL AGUA $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025
MARCELA MARISOL RAMOS ANES LLANOS DEL LAGARTO $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025
ARMANDO DEL ROSARIO VILLALOBOS PAREDES CANTO DEL AGUA $615.475 PROYECTO BONO LEGAL 2025

$1.846.425

Bono legal de agua (BLA) este instrumento busca apoyar a los usuarios con 
consultoría legal para demandas como constitución de perfeccionamiento, 
saneamiento, cambios, traslados y regularización de derechos de aprovecha-
miento de aguas. Este apoyo fue a 3 agricultores por $1.846.425.

Resúmenes 
incentivos INDAP

Grupo Huasco Olivos (45 usuarios)
•	 Asistencia técnica en manejos generales del olivar.
•	 Asistencia técnica en manejo de poda en el olivar.
•	 Asistencia técnica en fertilización floral.
•	 Asistencia técnica para las buenas prácticas en el 

control integral de malezas.

Grupo Hortalizas (14 usuarios)
•	 Asistencia técnica rotaciones de cultivos y asocia-

ciones beneficiosas.
•	 Asistencia técnica en manejo de bioestimulantes.
•	 Asistencia técnica en conservación de semillas.
•	 Asistencia técnica en importancia de análisis de 

suelo.

Grupo Criancero Emprendedor (10 usarios)
•	 Asistencia técnica Manejo sanitario.
•	 Asistencia técnica establecimiento de pradera.
•	 Asistencia técnica en planificación de sistemas pro-

ductivo en manejo caprino.
•	 Asistencia técnica en manejo sanitario con produc-

tos naturales para animales en producción.

Grupo Autoconsumo (frutales y hortalizas) (19 usua-
rios)
Asistencia técnica en fertilización floral
Asistencia técnica en elaboración de biopreparados
Asistencia técnica en conservación de semillas/Manejo 
de producción de animales de granja.

Grupo Autoconsumo (criancero) (7 usuarios)
Asistencia técnica Manejo sanitario.
Asistencia técnica en planificación predial para manejo 
caprino.
Asistencia técnica en manejo sanitario con productos 
naturales para animales en producción.

Grupo Challe Frutales (31 usuarios)
Asistencia técnica en manejo de enfermedades fungo-
sas en frutales.
Asistencia técnica en fertilización floral.
Asistencia técnica en elaboración de biopreparados.
Asistencia técnica en importancia de análisis de suelo 
y foliar.

Las asistencias técnicas son el mayor beneficio con el que cuentan los usuarios del PRODESAL, son 4 asis-
tencias por cada usuario durante el año, sin embargo, éstas pueden ser más según necesidad. 
Este año algunas de las asistencias programadas según el grupo son: 

2.- Asistencias técnicas de 
enero a noviembre Feria

Mercado
Campesino

Feria organizada por PRODESAL que se realiza todos los viernes a un 
costado de la Municipalidad de Huasco donde participan principalmente 

agricultores locales y se presenta como una gran alternativa de 
comercialización para los agricultores, sobre todo para los que vienen 

desde Canto de Agua y Llanos del Lagarto.
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Taller de elaboración de arrope higo, 
30 de abril, Canto del Agua.

Taller manejo 
sostenible de suelo, 
14 de mayo, El Pino.

Taller Insectos 
benéficos y MIP, 26 

de junio y 22 de julio, 
Huasco.

Apoyo a la inscripción o 
actualización de animales 

en el registro único 
pecuario del  SAG,27 de 

junio, Huasco.

Mini giras parcela 
agroecológica, 10 de 

septiembre, Llanos del 
Lagarto.

Taller reconocimiento de especies forrajeras de bajo 
requerimientos hídricos, 08 de mayo, Canto del Agua.

Taller apícola, 13 de mayo, Llanos del Lagarto.
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Taller de mantención 
de riego e inyección de 
biopreparados, 24 de 

septiembre, Canto del 
Agua.

Taller manejo avícola, 30 
de septiembre, Huasco 

Bajo.

Taller manejo 
avícola, 30 de 
septiembre, 
Huasco Bajo.

Taller bioconstrucción 
invernadero y/o 

bodega, 16 de octubre, 
Huasco.

Taller biopreprados 
Canto del Agua, 01 de 

octubre, Canto del Agua.

119 120



Cuenta Pública | Gestión 2025

Taller construcción de 
deshidratador solar, 17 

de octubre, Huasco. 

Taller de fitocosmetica, 
29 de octubre, Canto del 

Agua.

Gira técnica Vicuña, 12 y 
13 de noviembre.

Programa Hibitabilidad
El programa Habitabilidad, es un programa que tiene como objetivo central 
potenciar las posibilidades y oportunidades, de inclusión e integración social 
de las familias y personas, a partir de soluciones que contribuyen a mejorar su 
calidad de vida, en su dimensión de habitabilidad. La institución responsable 
del programa es el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y es ejecutado por 
la Municipalidad de Huasco. El FOSIS presta la asistencia técnica a la muni-
cipalidad a través de apoyo, acompañamiento, supervisión y monitoreo a la 
gestión, para fortalecer los buenos resultados del programa. El programa está 
dirigido a las Familias y/o personas del Subsistema Seguridades y Oportuni-
dades.

En esta oportunidad se trabaja con 08 familias del programa SSYO y VINCU-
LOS (adultos mayores), del Programa Versión 2023 y 8 Familias del Programa 
Versión 2024, un total de 16 familias, A través de un apoyo técnico en terre-
no a las familias, se realizó un diagnóstico social y constructivo que permitió 
identificar las principales necesidades susceptibles de ser abordadas con los 
recursos del programa.
Las soluciones definidas fueron implementadas durante el período 2024–
2025.
Sin duda, la ejecución del programa en la comuna permitió atender a las fami-
lias más vulnerables y avanzar en el mejoramiento de su calidad de vida

Apoyos Entregados: 

•	 Soluciones constructivas para mejorar servicios básicos, infraestructura 
de la vivienda, entorno residencial y equipamiento doméstico.

•	 Sesiones de asesorías familiares y/o grupales en hábitos de vida saludable 
y de uso y autocuidado de la vivienda con servicio de cuidado infantil du-
rante las actividades grupales.

Presupuesto Programa Habitabilidad Versión 
2023 (ejecución año 2024-2025)

Familias beneficiarias del Programa 
Habitabilidad
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Presupuesto Programa Habitabilidad Versión 2024 (ejecución año 2024-2025)

Familias Beneficiarias del Programa Habitabilidad

Programa Apoyo a la Seguridad Alimentaria 2024 
(ejecución año 2025)

Listado de Familias

SERNAC 2025
Cantidad de Reclamos Ingresados

Cantidad de Consultas  Ingresadas

Cantidad de Reclamos derivados a Instituciones ej: SISS-SEC-CMF, ETC.

El programa Autoconsumo, del Gobierno de Chile Financiado por la SEREMIA, 
Supervisado por el FOSIS y ejecutado por la I. Municipalidad de Huasco. En 
esta oportunidad se trabaja con 14 familias del programa SSYO y VINCULOS 
(adultos mayores) de la parte rural de la comuna, ubicadas en Huasco, Huasco 
Bajo, La Arena, Carrizal Bajo, Canto del Agua y Caletas donde después de un 
diagnóstico realizado por un apoyo técnico en terreno las familias optaron 
por diferentes tecnologías o soluciones de autoconsumo. Las Tecnologías se 
implementaron durante el periodo 2025. Sin duda la ejecución del programa 
en la comuna permitió atender a las familias más vulnerables y trabajar en 
mejorar su calidad de vida.

Entrega de Tecnologías a Familias

N° de Subdivisión

N° de Subdivisión

N° de Subdivisión

31

03

03
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Medio Ambiente, Prevención y Comunidad

Departamento de
Medio Ambiente

Sistema de Certificación Ambiental Municipal - 
SCAM
Durante el 2025 se firmó un convenio con el Ministerio de Medio Ambiente, 
para trabajar un nuevo Piloto de Certificación denominado Sello Ambiental. 
Este modelo voluntario perteneciente al Sistema de Certificación Ambiental 
Municipal, permite un trabajo específico en alguna de las siguientes temáticas; 
Cambio Climático, Comunidad saludable, Biodiversidad comunal, Calidad de 
Aire y Residuos. 
Cada uno de estos temas se trabajan en conformidad con requisitos de cum-
plimiento permitiendo que el municipio sea distinguido por un área específica. 
La municipalidad de Huasco, presentó sus antecedentes para iniciar este piloto 
con la temática de Residuos, firmando el convenio con el Ministerio de Medio 
Ambiente el 12 de diciembre del 2025 para ejecución desde el 2026 hasta el 
2028.  
La Estrategia Ambiental Comunal, se mantiene vigente en el proceso de Certifi-
cación Etapa Apresto, presentándose los siguientes avances durante este año: 

1.1 Estrategia ambiental comunal 

•	 Proyecto 1.1 Fomento al Reciclaje inorgánico y orgánico
 
Durante el 2025 se desarrolló el programa de reciclaje vecinal de residuos in-
orgánicos, que se ejecuta en conformidad a 2 convenios vigentes con las em-
presas Recimaq y Recigreen, gestionando los residuos de plásticos, latas de 
aluminio/metal, cartones, papel blanco y vidrio. 

Se entregaron a disposición final un total de 82,6 toneladas, de las cuales el 
vidrio es el residuo más recolectado en la comuna. 

Se presenta a continuación una tabla detallada del pesaje de los residuos reco-
lectados en la comuna, junto a una imagen referencial de los puntos de recep-
ción en la zona urbana: 

Para ejecución del programa se manejó un presupuesto de $9.6 MM utilizados en 
mantención y operación de 25 campanas de vidrios, 39 jaulas circulares/ rectan-
gulares para plásticos / latas / cartón y 16 puntos de acopio, con una frecuencia 
de recolección de 1 vez por semana para zona urbana y 2 veces al mes para la 
zona rural. 
Respecto al fomento de reciclaje orgánico, durante el 2025 culminó el proyecto 
FPR 2024, que permitió la instalación de 80 composteras domiciliarias en la co-
muna. 
El proyecto de ejecución 2024-2025 contó con un presupuesto externo de $13.7 
MM el cual fue rendido satisfactoriamente al ministerio de medio ambiente. La 
utilización constante de las composteras que cuentan con capacidad de 200 li-
tros, logró la gestión en domicilio durante el 2025 de 11.52 toneladas de residuos 
orgánicos.
Según los registros de seguimiento de las composteras, en promedio se gestio-
nan 12 kg/mensuales de residuos orgánicos por familia. 

PUNTOS DE RECEPCIÓN DE RECICLAJE EN HUASCO
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Proyecto 1.2 Promoción de tenencia responsable 
y prevención de zoonosis
Durante este año, se realizaron aportes en atención veterinaria y/o esteriliza-
ción a animales comunitarios / sin dueño, además de apoyo en actividades de 
educación y desparasitación interna/ externa de manera gratuita a la comuni-
dad. 
Se utilizó un presupuesto aproximado de $500.000 para la atención de 12 mas-
cotas, sin contabilizar las atenciones por desparasitación. 
Además de promover la adopción, esterilización e inscripción de mascotas co-
rrespondientes. 

Proyecto 1.3 Recuperación de espacios públicos 
y eliminación de microbasurales 

Se ejecutaron 4 operativos de voluminosos en zona rural y urbana, 4 jornadas 
de limpiezas de basurales clandestinos de gran volumen y una arborización 
comunitaria en una escuela básica de Huasco Bajo. Se utilizaron aproxima-
damente 6.3 MM en estos 3 ítems, siendo los más costosos las limpiezas de 
basurales. Gran parte de los recursos fueron obtenidos del Gobierno regional 
año 2024 ejecución 2025, “Subsidio iniciativas de reciclaje”. 

Actividades públicas de Gestión Ambiental
El Departamento ha coordinado y ejecutado diversas actividades y programas 
que tienen como finalidad la educación ambiental y generar una concientiza-
ción del medio ambiente en la comunidad dentro de las cuales destacan: 
La ejecución e implementación de estas actividades, fue desarrollada en su 
mayoría en conjunto con instituciones públicas y/o privadas. 

Registro Programa Nacional de Tenencia respon-
sable de Animales de Compañía (PTRAC)  
Cada año el municipio inscribe y registra a todos los animales de la comu-
na en la Plataforma https://registroley21020.cl/, a la fecha se cuenta con la 
siguiente contabilización de mascotas en la comuna, presentando un total de 
animales esterilizados durante el 2025 de 235 caninos y 31 felinos y un creci-
miento de 263 caninos y 42 felinos, se describe a continuación detalle con y 
sin dueño: 

Se informa que respecto al registro de animales callejeros, se han registra-
do 18 animales durante el 2025, frecuentemente encontrados en el sector 
centro. El link de registro es de acceso público y se encuentra disponible en 
nuestras redes sociales historias de instagram https://forms.gle/9qpPLcjVtv-
2c6iL99. Hasta la fecha se tiene registro fotográfico de 23 animales callejeros 
en la comuna desde el año 2024. 

Jornadas de 
Arborización 
con Escuela El 
Olivar

Operativos 
de Retiros de 
Voluminosos 

La ejecución e implementación de estas actividades, fue desarrollada en su 
mayoría en conjunto con instituciones públicas y/o privadas. 
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Denuncias ambientales 
Cualquier ciudadano puede denunciar cualquier hecho relacionado a la te-
mática ambiental, a través del formulario web disponible en https://nuevo.
imhuasco.cl/. El Depto. de Medio Ambiente tramita con el Juzgado de Policía 
Local, las denuncias ambientales que infringen las normativas comunales, o 
bien, deriva a las entidades correspondientes otro tipo de denuncias. 

Durante el 2025 se recepcionaron 7 denuncias de las cuales 2 corresponden a 
tenencia responsable, 2 sobre protección de desierto florido, 2 sobre incum-
plimiento a la ordenanza ambiental y 1 sobre ruido.

Programa de Recuperación Ambiental y Social 
El programa de siglas PRAS Huasco, publicado en 2017 presenta 67 medi-
das de recuperación divididas en 9 componentes ambientales, sociales y 
transversales. Las cuales se trabajan en conjunto y evalúan a través de las 
sesiones del Consejo para la Recuperación Ambiental y Social (CRAS) del 
cual el alcalde de la comuna es el presidente de la mesa y el departamento 
de medio ambiente colabora como apoyo técnico y logístico.  

Durante este año el CRAS sesionó 4 veces, en la cual se abordaron las 
siguientes temáticas: 

•	 Planificación Transición Socio Ecológica Justa 2025, Hitos relevantes 
del PRAS a cargo del Ministerio del Medio Ambiente.

•	 Exposición de estudio "Caracterización físico-química de la Bahía 
Huasco, ensenada Chapaco y sector la Isla Guacolda", centro EULA, 
Universidad de Concepción.

•	 Presentación Ley TEA, Seremi de Salud
•	 Propuesta de Actualización Medidas del PRAS de Huasco, Ministerio 

de Medio Ambiente.
•	 Reporte de la Superintendencia del Medio Ambiente, Superintenden-

cia del Medio Ambiente
•	 Estudio Epidemiológico Ambiental, Ministerio de Salud.
•	 Informe de Cumplimiento del Plan de Prevención de Contaminación 

por MP10 de Huasco, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Gestión de residuos segregados
El departamento mantiene la gestión segregada de residuos inorgánicos y de 
gran volumen, aumentando su recolección de inorgánicos 74.076 kg en 2024 
a 82.629 kg en 2025. Así también fue gestionado la recolección segregada de 
residuos de gran volumen, la cual disminuyó en pesaje de 20.240 kg en 2024 
a 13.350 kg en 2025. 

Plan de Acción Comunal de Cambio Climático 
En el marco de la Ley de Cambio Climático N°21.455, todos los municipios re-
quieren tener un Plan de Acción Comunal, por lo cual este municipio con apo-
yo del Gobierno Regional, inició la elaboración del documento a través de una 
consultora que estará a cargo desde septiembre 2025 a abril 2026.
Este plan permitirá obtener un diagnóstico comunal detallado en temas de 
cambio climático, además de presentar medidas de adaptación y mitigación al 
cambio climático específicas para el territorio.  
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El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol, a través del programa SENDA Previene, desarrolla un 
trabajo conjunto con la Ilustre Municipalidad de Huasco, orientado a ins-
taurar una cultura preventiva en los ámbitos comunitario, laboral, edu-
cacional y territorial, promoviendo un modelo integral de prevención e 
intervención basado en evidencia.
El programa dispone de una oferta programática estructurada en cua-
tro ejes de acción (Comunitaria, Territorial, Educación y Laboral), además 
de un área de intervención en derivación a tratamiento. Durante el año 
2025 se ejecutaron las siguientes acciones:

Área Laboral
En el marco de la prevención en el ámbito laboral, herramienta orientada a 
prevenir el consumo de drogas y alcohol al interior de las organizaciones, se 
desarrolló una jornada de sensibilización sobre consumo y oferta programáti-
ca de SENDA Previene en la comuna.
Esta instancia permitió informar a trabajadores y trabajadoras de empresa 
axinntus sobre factores de riesgo y protección, promoviendo entornos labo-
rales saludables y fortaleciendo la calidad de vida en los espacios de trabajo.

Área Territorial
En el año 2024 se realizó la implementación del Modelo Islandés en el Liceo 
Japón de Huasco, mediante la aplicación de la encuesta Juventud y Bienestar, 
dirigida a estudiantes de segundo medio durante el segundo semestre.
En continuidad con este proceso, durante el año 2025 se efectuó la entrega 
y socialización de los resultados a estudiantes, docentes del nivel encuesta-
do y apoderados, instancia que permitió analizar los principales factores de 
riesgo y protección identificados. Esta retroalimentación fortaleció el trabajo 
preventivo basado en evidencia, promoviendo la corresponsabilidad familiar 
y el compromiso de la comunidad educativa en la implementación de acciones 

orientadas al bienestar y desarrollo integral de los y las estudiantes.

Área de Tratamiento
Durante el período informado se realizaron 6 derivaciones al centro de 
tratamiento Esperanza por consumo problemático de pasta base, cocaí-
na y alcohol:
•	 5 personas de género masculino
•	 1 persona de género femenino
Estas derivaciones permitieron vincular oportunamente a usuarios con aten-
ción especializada.

Área Comunitaria
En el área comunitaria se implementó la Iniciativa de Movilización Comunita-
ria, cuyo propósito es promover la participación activa de la comunidad en la 
planificación y ejecución de acciones preventivas.

•	 Barrio focalizado 2023: Población Villa Las Palmas.
•	 Focalización año 1: Junta de Vecinos “Moisés Núñez”, en Carrizal Bajo.Se 

elaboró un diagnóstico participativo y un plan de acción a ejecutarse du-
rante el año 2026.

Programa Habilidades Preventivas Parentales
Estrategia implementada en ambas juntas de vecinos, orientada a reforzar el 
rol protector de adultos responsables de niños, niñas y adolescentes (NNA), 

Área Educacional
El trabajo en el área educacional tiene como objetivo contribuir a mejorar la 
calidad de vida de los estudiantes, promoviendo el bienestar mediante accio-
nes preventivas que fortalezcan factores protectores y disminuyan factores 
de riesgo asociados al consumo de alcohol y otras drogas.
Durante el año 2025 se implementó la oferta programática Prepara2, con dos 
componentes:

1. Estrategia de Prevención Universal – Continuo Preventivo
Su objetivo es desarrollar competencias sociales preventivas en estudiantes, 
fortaleciendo factores protectores y disminuyendo la influencia de factores de 
riesgo asociados al consumo de alcohol y otras drogas.
Esta estrategia fue aplicada en los siguientes establecimientos:
•	 Escuela El Olivar
•	 Escuela José Miguel Carrera
•	 Liceo Japón

2. Desarrollo de Competencias Institucionales
En la Escuela José Miguel Carrera y el Liceo Japón se fortaleció el trabajo pre-
ventivo mediante la focalización institucional, implementando el componente 
de desarrollo de competencias institucionales para la prevención del consumo 
de sustancias.

promoviendo el reconocimiento y manejo de factores protectores y de riesgo 
en los distintos contextos de desarrollo.
Esta estrategia fue desarrollada en juntas de vecinos de la comuna de Huasco.

SENDA Previene
Comuna de Huasco

Vinculación y Trabajo en Red
SENDA Previene mantuvo una activa participación en instancias comu-
nales de articulación y trabajo intersectorial:

•	 Participación en Mesa de Seguridad Ciudadana.
•	 Participación en equipo de programación estival de la I. Municipalidad de 

Huasco (Verano 2025).
•	 Campaña preventiva en periodo estival.
•	 Participación en Red Comunal Chile Crece Contigo.
•	 Participación en Mesa Infanto Juvenil de OPD.
•	 Feria de Redes de Apoyo.
•	 Celebración del Día de la Niñez.
•	 Taller preventivo y de sensibilización en el marco de Fiestas Patrias con 

empresas de la comuna.
•	 Ferias de redes de apoyo en Escuela El Olivar y Liceo Japón.
•	 Participación en actividades de aniversario Escuela El Olivar.
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Anexos y Respaldos Institucionales

Certificado
de Garantías

 

 
       REPÚBLICA DE CHILE  
        REGIÓN DE ATACAMA 
MUNICIPALIDAD DE HUASCO 
        DIRECCIÓN DE OBRAS 

 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A D O 
 
  
 

 
CATALINA PRADENAS ARAVENA, Directora de Obras (S) de la Ilustre 

Municipalidad de Huasco, que suscribe, certifica que, durante el año 2025, no existen 
garantías según lo indicado en el artículo N° 173 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcción.  
 
 
 

Se extiende el presente certificado, en cumplimiento al punto l) del artículo 67° 
de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para ser incorporada a la 
cuenta pública del presente año. 
 
 
 
 

Dado en Huasco, a cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 
 
 
 
 
 
 

&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&& 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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        REPÚBLICA DE CHILE  
        REGIÓN DE ATACAMA 
MUNICIPALIDAD DE HUASCO 
        DIRECCIÓN DE OBRAS 

 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A D O 
 
 
 
 

CATALINA PRADENAS ARAVENA, Directora de Obras (S) de la Ilustre 
Municipalidad de Huasco, que suscribe, certifica que, durante el año 2025, no existe plan de 
inversiones infraestructura de movilidad y espacios públicos a que se refiere la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones. 

 
 

Al no contar con el plan de inversiones, no hay asignación de aportes a obras 
específicas, ni obras ejecutadas, ni programación de obras para el año siguiente. 

 
 

Los fondos disponibles en la cuenta, al 31 de diciembre de 2025, corresponden a 
$10.770.689.- 
 
 

Se extiende el presente certificado, en cumplimiento al punto l) del artículo 67° 
de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, para ser incorporada a la 
cuenta pública del presente año. 

 
 
 
 
 
Dado en Huasco, a cinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
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        REPÚBLICA DE CHILE 
        REGIÓN DE ATACAMA 
I. MUNICIPALIDAD DE HUASCO 

           
CERTIFICADO 

 
 
   TOBÍAS LÓPEZ FERNÁNDEZ, Asesor Jurídico de la Ilustre 

Municipalidad de Huasco, certifica que durante el año 2025 y conforme a las 

funciones que le corresponden al Departamento Jurídico de la Municipalidad de 

Huasco se presentan los siguientes antecedentes en virtud del Articulo N° 67 de la 

Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:  

 
1. Procesos Disciplinarios:  

• Decreto Alcaldicio N° 1817, sumario administrativo uso indebido de licencias 

médicas.  

• Decreto Alcaldicio N° 1839, sumario administrativo presuntas irregularidades en el 

otorgamiento de licencias médicas.  

• Decreto Alcaldicio N° 3134, investigación sumaria por denuncias Ley Karin.  

• Decreto Alcaldicio N° 1182, presuntas irregularidades en procedimiento de 

adquisiciones.  

• Decreto Alcaldicio N° 3356, presuntas irregularidades en plan de seguridad pública.  

• Decreto Alcaldicio N° 889, presuntas irregularidades en Dirección de Operaciones.  
 

2. Procesos Judiciales:  
• Juzgado de Letras y Garantía Freirina, Rit C-58-2015 Comisión Administración 

Cuesta la Arena / I. Municipalidad. Estado terminada transacción judicial.  
• Juzgado de Letras y Garantía Freirina Rit C-42-2021 Salinas/ Loyola. Estado 

transacción judicial.  
• 1° Juzgado de Letras de Copiapó, Rit C-793-2022 Fisco de Chile/ Briceño. 

Estado impugnación de la sentencia.  

• 1° Juzgado de Letras de Copiapó, Rit C-863-2024 Fisco de Chile/ Briceño. 

Estado etapa probatoria.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-2-2024 Moreira / Municipalidad 

de Huasco. Estado terminado.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-5-2023 González/ Municipalidad 

de Huasco.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-16-2025 Olivares/ Municipalidad 

de Huasco.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-8-2025 Rojas/ Municipalidad de 

Huasco.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-9-2025 Campillay/ Municipalidad 

de Huasco.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit T-2-2025 Soto/ Municipalidad de 

Huasco. 

• Corte de Apelaciones de Copiapó, Rol 534-2025 Rojo/ Municipalidad de Huasco.  

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit O-19-2025 Pallauta/ Municipalidad 

de Huasco. 

• Juzgado de Letras y Garantía de Freirina, Rit C-130-2025 Saguas/ Municipalidad 

de Huasco. 

  
3. Convenios Vigentes 2025.  

• Centro Diurno del Adulto Mayor, Servicio Nacional del Adulto Mayor.  

• Programa Mujeres Jefas de Hogar, Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 

Género.  

• Asistencia Judicial Gratuita, Corporación de Asistencia Judicial, Región de 

Valparaíso.  

• Habitabilidad y Autoconsumo, Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  

• Fortalecimiento OMIL, SENCE.  

• Programa Desarrollo Local, INDAP.  

• Senda Previene, Servicio Nacional para la Prevención del Consumo de Drogas y 

Alcohol.  

• Programa de Apoyo a la Crianza y Competencias Parentales, Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia.  

 

  Se extiende el presente certificado para ser incorporado a la cuenta 

pública año 2026.   

    

Dado en Huasco a veintiún días del mes de abril del año dos mil 

veintiséis. 
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  REPUBLICA DE CHILE 
  REGION DE ATACAMA 
  MUNICIPALIDAD DE HUASCO 
  DEPTO RECURSOS HUMANOS 

 

 
 
 

C  E  R  T  I  F  I  C  A  D  O 
 
 
 
                

           CARLOS DELGADO ARRIAGADA, Director de Administración y 

Finanzas de la Ilustre Municipalidad de Huasco, en uso de sus facultades legales 

y las atribuciones que le confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, 

CERTIFICA: 

Que, mediante el Decreto Alcaldicio N°003160, de fecha 19 de diciembre de 

2024, la Ilustre Municipalidad de Huasco ha procedido a la aprobación oficial de las 

"Políticas de Recursos Humanos" de la institución. 

Que, dicha normativa interna fue previamente sancionada por el Concejo Municipal 

mediante el Certificado de Acuerdo N°04, adoptado en la Sesión Ordinaria N°02 

de fecha 18 de diciembre de 2024, cumpliendo con todos los requisitos de validez y 

publicidad correspondientes. 

Que, el mencionado acto administrativo se encuentra plenamente vigente a la fecha 

de emisión del presente certificado, rigiendo los procesos de gestión de personas, 

ingresos, promociones y carrera funcionaria dentro de la administración municipal. 

 

 

Dado en la Comuna de Huasco, a veintidós días del mes de Abril de 2026.- 
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